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B O L E T I I Mmiiilii O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M - 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A U M I N I S T R A C I O N : C a U e d e CasteUó, núm. 107 . Telé-
tono: 262 12 32. Madrid - 6. — Horario de caja: 
°e diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
aportillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 6 5 1 37 00 . 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2 .250 pesetas, y anual, 
4 .200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de c inco fechas de atraso 1 7 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Cas te l ló , n ú m . 107 , Madrid -6 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general s e r á de 125 pesetas por l ínea 

o f racc ión . 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servido de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todot 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R 

, . V i s t a la pe t ic ión formulada a este G o 
b e r n ó C i v i l por l a A s o c i a c i ó n de Empre
sarios de Salas de Baile y Discotecas de 
^ladrid, por la Asoc i ac ión de Salas de 
gestas, Folklores y Variedades v por 
otras entidades y particulares, t a m b i é n 
°- e Madr id , y teniendo en cuenta la Or -
a e n de 29 de junio de 1981, que modif i -
C a el Ar t í cu lo 5.° de la Orden de 27 de 
octubre de 1977, en uso de las atribucio
nes q u e m e e s t á n c o n f e r i d a s , v concu-
Jiendo las circunstancias seña ladas en las 
'tadas normas, he resuelto que desde 

' a Publicación de esta circular, a 30 de 
eptiembre del a ñ o en curso, los Espec-
a c u l ° s y Fiestas que a c o n t i n u a c i ó n se 
relacionan, t e r m i n a r á n y los Estableci
mientos Públ icos c e r r a r á n , como máxi -
m ° » en l a ciudad y provincia de M a d r i d , 
l l a s horas que a c o n t i n u a c i ó n se ind i 
can : 

* Horas 

Salas de Fiesta de Juventud 24,00 
discotecas y Salas de Baile 4,30 

•scotecas y Salas de Fiestas, con 
espectáculos o pase de atrac-
ciones 5,00 

S a f é s Teatro y Tablaos Flamencos. 5,00 
Restaurantes ... 2,00 
^ í é s y Bares 2,30 
M e t e r í a s 2,30 

Los sábados y v í spe ras de días festi-
l n S ' J 0 s E s P e c t á c u l o s p o d r á n terminar y 

0 s Establecimientos Púb l i cos p o d r á n ce-
c

r a r media hora m á s tarde de la que se 
señala. 

L o que se hace p ú b l i c o en este pe r ió -
ico oficial para general conocimiento y 

C u r n -P l imien to . 
. Madr id , 27 de jul io de 1981.—El G o -
°ernador C i v i l , Mar i ano Nico lás Garc ía . 

(G. C—8.631) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Delegación para la Reforma 
Administrativa 

A N U N C I O 
de U r , C ° n v o c a concurso para Ja ejecución 
n istrat ' e s t u < * ' ° s ° b r e organ izac ión admi-
s e r v j c - 1 V a p a r a u n a serie de secciones y 
C ° r P o r ° S d e l a s o f i c i n a s centrales de la 
fas e s . a c , ó n ' 9ue consta de las siguientes 

Estudio de la s i tuac ión actual. 

2) Diagnós t i co y propuesta de modi 
f icación; y 

3) I m p lan tac ión de las propuestas 
aceptadas, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestas en esta Cor 
po rac ión , Sección de Fomento. 

T ipo : 8.000.000 de pesetas. 
Plazo de e jecuc ión: Seis meses. 
Ga ran t í a provis ional : 110.000 pesetas. 
G a r a n t í a defini t iva: Ser ía la resultante 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales al t ipo porcentual inferior de los 
contemplados en el precepto. Ambas fian
zas (provisional y definitiva) podran cons
tituirse en cualquiera de las formas ad
mitidas por el citado Reglamento y por 
el Real Decreto 3046,' 1977, de 6 de octu
bre, incluidas las cédu la s del Banco de 
C r é d i t o Loca l . 

P r e sen t ac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Ofic ia l 
del Estado". Los poderes, en su caso, de
berán ser bastanteados con una antela
ción de, al menos, cuarenta y ocho horas 
a la p r e s e n t a c i ó n de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincia l , calle de Migue l Ange l , n ú m . 25, 
a las doce horas del d ía hábil siguiente 
al de t e r m i n a c i ó n del plazo de presen
tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, e l aplaza
miento de la l ic i tac ión cuando resulte 
necesario. 

Existe c r é d i t o suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato au to r i zac ión superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domic i l io en , enterado del pliego 
de condiciones a regir en el concurso para 
la c o n t r a t a c i ó n de un estudio sobre orga
n i zac ión administrativa para una serie de 
secciones y servicios de las oficinas cen
trales de esa exce len t í s ima D i p u t a c i ó n 
Provincia l de Madr id , se compromete a 
tomarlo a su cargo, con estricta sujeción 
a las c láusulas del referido pliego, por 
un precio t ipo de (en letra y n ú 
mero) y concluir su ejecución en un pla
zo de 

(Fecha y firma del licitador.) 

M a d r i d , 27 de ju l io de 1981.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

(O.—44.355) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.—• 

Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 

E l exce len t í s imo Ayuntamien to , en se
s i ó n plenaria celebrada el d ía 26 de ju
nio de 1981, a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

" A p r o b a r inicialmente l a modi f i cac ión 
del P lan Parc ia l de l a Zona Industrial de 
Vil laverde , redactada por los Servicios 
Técn i cos de esta Gerencia y consistente 
en la r ehab i l i t a c ión del antiguo vial de
nominado de San Bonifac io ." 

E l expediente a que se refiere el i n 
dicado acuerdo será sometido a informa
c ión púb l i ca por plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al de su 
inse rc ión en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren inte
resadas p o d r á n examinar d icho expedien
te en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo s eña l ado , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de l a Gerencia M u n i c i p a l de U r 
banismo, calle Paraguay, con vuelta a A l 
fonso X I I I , como asimismo formular por 
escrito, que h a b r á de presentarse en el 
Registro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

M a d r i d , 7 de ju l io de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—44.222) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en ses ión celebrada el d ía 
3 de julio de 1981. a d o p t ó e! siguiente 
acuerdo: 

" A p r o b a r inicialmente la modif icac ión 
del estudio de detalle de la manzana 
comprendida entre el paseo de Yeser ías , 
paseo de las Acacias, calle Me l i l l a y Car
men Cobeña , consistente en la nueva dis
posic ión de vo lúmenes en sus parcelas n ú 
meros 5, 6 y 7, situadas en e l paseo de 
las Acacias, con vuelta al paseo de Y e 
ser ías , redactado por los Servicios Téc
nicos de la Gerencia Munic ipa l de Urba
nismo." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a informa
ción públ ica por plazo de quince d ías , 
contado a partir del d ía siguiente al de 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo, calle de Al fonso XI I I , c./v. a-la 
de Paraguay, n ú m . 11, como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 

cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 9 de jul io de 1981.—El Se
cretario general, P. D . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—44.223) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Reso luc ión de la Comisa r í a de Aguas del 

Tajo, de fecha de hoy, por la que se 
concede a " U n i ó n Resinera Españo la , 
Sociedad A n ó n i m a " au to r i z ac ión para 
aprovechar aguas del r ío Cofio, en té r 
mino municipal de Valdemaqueda (Ma
drid), con destino a abastecimiento de 
n ú c l e o urbano. 
Examinado el expediente incoado por 

" U n i ó n Resinera Españo la , S. A . " , por 
el que solici ta au to r i zac ión para aprove
char 20 litros/segundo de aguas del r ío 
Cofio , en t é r m i n o municipal de Valdema
queda (Madrid) , con destino al abasteci
miento de n ú c l e o urbano. 

Resultando que abierto el p e r í o d o de 
presen tac ión de proyectos en competen
cia por anuncio en el "Bole t ín Oficial 
del Estado" de 5 de junio de 1979 y en 
el de las provincias correspondientes, só 
lo se p r e s e n t ó el de la sociedad intere
sada, con instancia concretando la peti
c ión, resguardo de la Caja General de 
Depós i to s equivalente al 1 por 100 del 
presupuesto de obras a ejecutar en te
rrenos de dominio púb l i co y escritura de 
poder y otra de fusión de sociedades, en 
las que constan las liquidaciones e ins
cripciones correspondientes y por las que 
se justifica la propiedad de la finca a fa
vor de la sociedad peticionaria; 

Resultando que se verif icó la informa
ción públ ica de la pe t ic ión mediante 
anuncio en los "Boletines Oficiales" co
rrespondientes y expos ic ión del mismo en 
cl t ab lón de edictos del Ayuntamiento de 
Valdemaqueda, sin que durante el plazo 
de in formac ión públ ica se formularan re
clamaciones contra la pe t ic ión , según 
consta en la cer t i f icacióp librada por el 
Ayuntamiento, que fué devuelto di l igen
ciado; . 

Resultando que el expediente ha sido 
informado favorablemente por la Aboga
cía del Estado, quien considera suficien
te la d o c u m e n t a c i ó n aportada, y por la 
Jefatura Provincia l de Sanidad, en el que 
manifiesta que no existe inconveniente 
sanitario respecto a la conces ión del agua 
para abastecimiento, puesto que previa
mente se somete a d e p u r a c i ó n , pero debe 
quedar condicionada al correcto funcio
namiento del disposit ivo de d e p u r a c i ó n 
comprobado por los preceptivos anál is is 
físico - qu ímicos y bac te r io lóg icos , tanto 
del agua del d e p ó s i t o del abastecimiento 
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como la de la procedente del efluente f i 
nal , previa al vertido, de la es tac ión de
puradora de aguas residuales. 

Resultando que con fecha 21 de enero 
ú l t i m o se verificó la conf ron tac ión del 
proyecto y reconocimiento sobre el te
rreno por el Ingeniero encargado del Ser
v ic io , quien en informe de 19 de febrero 
siguiente manifiesta que la cap tac ión se 
e fec túa mediante arqueta de ho rmigón , 
desde la que son conducidas las aguas 
por tube r í a de 200 mi l íme t ros de diá
metro interior hasta un d e p ó s i t o de pota-
bi l ización, necesario puesto que las aguas 
del río Cofio no son potables, constru
y é n d o s e una planta potabil izadora con ca
pacidad suficiente para 20 litros/segundo, 
cuyas aguas, una vez depuradas, son im-
nulsadas hasta un d e p ó s i t o con capaci
dad de 8O0 metros cúbicos , desde el que 
se efectúa la d i s t r i buc ión para el núc l eo 
urbano con un total de 8.464 habitantes, 
ver i f icándose la impuls ión mediante gru
po electrobomba de 25 C V . de potencia, 
c o n capacidad de e levación de 20 l i tros/ 
segundo a una altura m a n o m é t r i c a de 118 
metros, a t r avés de tube r í a de 175 mi -
' íme' iros de d i á m e t r o interior y 1.265 me
tros de longitud, c o n s t r u y é n d o s e a la sa
lida de la cap t ac ión un m ó d u l o mediante 
la ins ta lac ión de contador v o l u m é t r i c o ; 

Resultando que las aguas utilizadas en 
dos distintos servicios se rán vertidas, pre
via d e p u r a c i ó n , a diversos cauces públ i 
cos dentro del t é r m i n o municipal de M a -
queda. 

Que respecto al caudal solicitado se 
concreta en 19,59 litros segundo, con do
tac ión de 200 litros/habitante y día , co
rrespondiente a los 8.465 habitantes que 
componen el núc leo urbano, con cuyo 
caudal muestra su conformidad el Inge
niero encargado autor del informe. 

Considerando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción a las disposicio
nes vigentes y que con la conces ión que 
se otorgue no se causa perjuicio a ter
cero, a los intereses generales ni a los 
de la Admin i s t r ac ión . 

Vis tos los favorables informes emitidos 
por la Confederac ión Hidrográf ica del 
Tajo, la Jefatura Provincia l de Sanidad, 
por la Abogacía del Estado y por el In
geniero encargado del Servicio, 

Esta Comisar ía de Aguas del Tajo, en 
v i r t u d de las atribuciones que tiene con
feridas, ha acordado otorgar la conces ión 
solici tada con sujeción a las siguientes: 

Condiciones 

I," Se autoriza a " U n i ó n Resinera Es
pañola , S. A . " para el aprovechamiento 
de 19,59 litros segundo de aguas a de
rivar del r ío Cofio , margen derecha, en 
t é r m i n o municipal de Valdemaqueda ( M a 
drid) , con destino al abastecimiento de 
núc leo urbano. 

2. 1 Las o'->ras se e jecu ta rán de acuer
do al proyecto que ha servido de base a 
esta pet ición, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don José 
Mar ía Warleta de Terry, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con fecha 
28 de diciembre de 1979, cbn importe de 
ejecución material de 23.242.812 pesetas, 
en lo que se refiere al abastecimiento de 
agua. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo p o d r á 
autorizar paqueñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión. 

3.» Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, con
tados a nartir de la fecha de publ icac ión 
de esta concesión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id . 

4. 1 La Admin is t rac ión no responde 
del caudal que se concede. La inspección 
y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la cons t rucc ión como en 
e l pe r íodo de explotac ión del aprovecha
miento, q u e d a r á n a cargo de la C o m i 
sar ía de Aguas del Tajo, siendo de cuen
ta de la sociedad concesionaria las re
muneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso de la sociedad concesiona
ria, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servi
c io en quien delegue, l evan tándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comen

zar la exp lo tac ión antes de aprobar este 
acta la Comisa r í a de Aguas del Tajo. 

5. a Se concede la ocupac ión de los 
terrenos de dominio p ú b l i c o necesarios 
para las obras. E n cuanto a las servi
dumbres legales p o d r á n ser decretadas 
por la A u t o r i d a d competente. 

6. a E l agua que se concede no p o d r á 
dedicarse a otros usos que el estable
cido en estas condiciones; queda prohibi
da su ena jenac ión , ces ión o arriendo con 
independencia de aquél la . 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el 
derecho de tomar de la conces ión los 
v o l ú m e n e s de agua que sean necesarios 
•para toda clase de obras públ icas , en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjuicio de las obras de aquél la . 

8. a Esta conces ión se otorga por un 
pe r íodo de setenta y cinco a ñ o s , contados 
a partir de la fecha de a p r o b a c i ó n del 
acta de reconocimiento final de las obras, 
y se otorga sin perjuicio de terceres, de
jando a salvo cl derecho de propiedad 
y con la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

9. a Queda sujeta esta conces ión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidente de trabajo y d e m á s de ca rác 
ter social . 

10. La sociedad concesionaria queda 
obligada a cumplir , tanto en la construc
c ión como en la exp lo tac ión , las disposi
ciones de la ley de Pesca F luv ia l para 
conse rvac ión de las especies. 

11. Queda sujeta la p ré sen te conce
sión a la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
reguladora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960, por los que se convalidan las 
Tasas y Exacciones Parafiscales del M i 
nisterio de Obras Púb l i cas y Urbanismo. 
:gua!mente queda sujeta al pago del ca
non que establece el Minis te r io de Obras 
Públ icas y Urbanismo con motivo de la 
regulación de la corriente del r ío por 
obras realizadas por el Estado. 

12. E l d e p ó s i t o consti tuido q u e d a r á 
como fianza y será devuelto cuando sea 
aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras. 

13. C a d u c a r á esta conces ión por i n 
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, d e c l a r á n d o s e aquél la según los 
t r á m i t e s s eña lados en la Ley y Regla
m e n t a c i ó n de Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado las preinsertas 
condiciones, se lo comunico para su co
nocimiento y d e m á s efectos, a d v i r t i é n d o 
les dc la obi igación que tienen de pre
sentar este documento dentro de los 
treinta d ías hábi les siguientes a la fecha 
de su recibo en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Transmisiones Patr imo
niales correspondientes para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de t imbre 
a me tá l i co , en su caso. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s . — E l 
Comisar io Jefe de Aguas, Fernando M e 
jón Zarraluqui (Rubricado) .—En la cabe
za se lee: " U n i ó n Resinera Española , So
ciedad A n ó n i m a " . Plaza de la Indepen
dencia, n ú m e r o 8, M a d r i d . — E s copia .— 
E l Comisar io Jefe de Aguas, Fernando 
Mejón Zarraluqui . ^ 

(G. C—8.113) (O.—44.116) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

A los fines que determina el a r t í cu
lo 11 del vigente Reglamento de Orde
nac ión de los Transportes Mecán icos por 
Carretera y ejercicio de los posibles de
rechos que puedan corresponder, con es
ta misma fecha se remite al B O L E T Í N 
O r n J A I . de la provincia de M a d r i d , para 
su pub l i cac ión , un anuncio de esta P r i 
mera Jefatura Regional convocando i n 

formación públ ica durante el plazo de 
treinta días hábi les sobre el estableci
miento y exp lo tac ión de un nuevo servi
cio púb l i co regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Paracuellos del Jarama y 
Daganzo, solicitado y proyectado p o r 
"Transportes Per i fér icos , S. A . " , con do
mic i l io en zona industrial de Manoteras, 
calle Des, n ú m e r o 4, Madr id-34 . 
• E n dicho anuncio se convoca expresa
mente a la excelent í s ima Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d ; Ayuntamientos de Pa
racuellos del Jarama, Aja lv i r y Daganzo, 
y a los concesionarios de servicios regu
lares de igual clase que se relacionan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

María Cruz Mal lo Mar t ínez , Santiago 
Alonso Velando y " R e d Nacional de los 
Ferrocarriles E s p a ñ o l e s " . 

Madr id , 6 de" julio de 1 9 8 1 — E l In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—8.093) (A.—33.976) 

M I N I S T E R I O DE T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeres por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

A los fines que determina el a r t í cu 
lo 11 del vigente Reglamento de Orde
nac ión de los Transportes Mecán icos por 
Carretera y ejercicio de los posibles de
rechos que puedan corresponder, con es-
;a misma fecha se remite al B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , para 
su pub l icac ión , un anuncio de esta P r i 
mera Jefatura Regional convocando i n 
fo rmac ión públ ica durante ' e l plazo de 
treinta días hábi les sobre el estableci
miento y explo tac ión de un nuevo servi
cio p ú b l i c o regular de transporte mecá
nico de viajeres, equipajes y encargos por 
carretera entre E l Goloso y Tres Cantos, 
solicitado y proyectado por "Transportes 
Per i fér icos , S. A . " . 

E n dicho anuncio se convoca expresa
mente a la exce len t í s ima Dipu tac ión Pro
vincia! de Madr id , Ayuntamientos de M a 
dr id y Colmenar Viejo y a los concesio
narios de servicios regulares de igual c la
se que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n : 

"Hi jos de Samuel de Frutos Perales", 
"Herederos de Julia Colmenarejo", " S . A . 
T. La Castellana", Mar ía Paz Montes R o 
dr íguez y " R e d Nacional de los Ferro
carriles E s p a ñ o l e s " . 

Madr id , 6 de julio de 1981.—El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C . -8.094) (A.—33.977) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de MadrM 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

A los fines que determina el a r t ícu
lo 11 del vigente Reglamento de Orde
nac ión de los Transportes Mecánicos po r 
Carretera y ejercicio de los posibles de
rechos que puedan corresponder, con es
ta misma fecha se remite al B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id para 
su pub l icac ión un anuncio de esta P r i 
mera Jefatura Regional convocando in 
formación públ ica durante el plazo de 
treinta días hábi les sobre el estableci
miento y exp lo tac ión de un nuevo servi
cio púb l i co regular de transporte mecá 
nico de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Pinto y Getafe, por la 
M V - 4 1 1 2 y la N-401, solicitado y proyec
tado por "Transportes de Cercan ías , So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l io en el po

lígono industr ial "Matagallegos", calle Ga
vilán, S / n . , Par la (Madr id) . 

En d icho anuncio se convoca expresa
mente a l a exce len t í s ima Dipu t ac ión Pro
vincial de M a d r i d ; Ayuntamientos de P in 
to, Getafe y Fuenlabrada, y a los conce
sionarios de servicios regulares de igual 
clase que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n : 

"Autobuses Urbanos del Sur" , "Au-
t ó m n i b u s Interurbanos", "Autocares Sa
mar, S. A . " , " L a Ve loz , S. A . " , "Trans
portes Adeva , S. A . " y " R e d Nacional de 
los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s " . 

M a d r i d , 10 de ju l io de 1 9 8 1 — E l In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

tG. C—8.245) (A.—34.044) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
La " R e d Nacional de los Ferrocarriles 

Españo le s " , y en su nombre y represen
tac ión " A u t ó n o m a de Transportes P ° r 

Carretera" ( A T C A R ) , concesionaria del 
servicio púb l i co regular de transporte me
cán ico de viajeros ñor carretera entre 
M a d r i d y Santander "(V.1843), ha solici
tado a u t o r i z a c i ó n de ca rác t e r definitivo 
para modificar el calendario de su conce
s ión en el sentido de realizar una expe
d ic ión diaria de ida y vuelta, sin e x c e P " 
c ión , entre M a d r i d y Santander durant 
los meses de julio, agosto y septiembr . 
en lugar de las tres- expediciones serri -
nales de ida y las otras tres de vuelta 
actualmente autorizadas. 

De acuerdo con las normas dictadas 
tal fin por la Di recc ión General de T r a n , n ' 
portes Terrestres, se convoca informaci 
públ ica durante el plazo de veinte & 
hábi les , contados a partir del s i g u ' e n

e | 
en que sea publicado este anuncio en 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M 
dr id , para que las entidades y P a r t i c

 01 
res interesados o afectados por esta s * 
l i c i tud puedan presentar en*las ° n C ! n

n . 
de esta Primera Jefatura, sitas en la P ' a ' 
ta baja del Min is te r io de Obras Públ» c a 

y Urbanismo, calle de Agus t ín de Betne 
court, n ú m e r o 6, cuantas observación 
estimen pertinentes en re lación con 
misma, así como consultar los datos n * 
cesarios para la mejor comprens ión 
esta sol ic i tud. 

Se convoca expresamente a la e x c ^ ¿ " 
t ís ima Dipu tac ión Provincia l de M a d n • 
Ayuntamientos de M a d r i d y Bu i trago J 
a los concesionarios de servicios de íjfV*) 
clase que a c o n t i n u a c i ó n se r e l a C ! ° n p a Z 

"Empresa Bernalcar, S. A . " , María r 
Montes Rodr íguez , "Transportes P e r l „ 
ricos, S. A . " , " G o n z á l e z Cr i s tóba l . S. A- ' 
"Empresa Lanzani , S. A . " , " L a Casten* 
na. S. A . T . " y Eugenio León Albarran. 

M a d r i d , 30 de junio de 1981 .— E ' 
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

ÍG. C—8.337) (A.—34.095' 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
Viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
L a " R e d Nacional de los Ferrocarriles 

E s p a ñ o l e s " , y en su nombre y represe 
tac ión " A u t ó n o m a de Transportes P 
Carretera" ( A T C A R ) , concesionaria a 
servicio púb l i co regular de viajeros por c 

rretera entre M a d r i d y Santander 
ha solicitado ante esta Jefatura a u t ° T f j _ 
ción de c a r á c t e r definit ivo para mooi 
car el horario de las salidas de M a o n 
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y Santander, f i jándolo a las ocho y trein-
[ a h c ras en ambos extremos, en lugar de 
Ja actual salida de M a d r i d a las nueve 

°ras y de Santander a las nueve y cua 
renta y cinco horas. 

De acuerdo con las normas dictadas ¡ 
tal fin por la Di recc ión General de Trans
portes Terrestres, se convoca in fo rmac ión 
Publica durante el niazo de veinte d ías 
«ahiles, contados a partir del siguiente 
*' de publ icac ión de este anuncio en e' 
«toL riN OFICIAL de l a ' p rov inc i a de M a 
< l r ' d , para que las entidades y part ícula-
j*s interesados o afectados por esta so-
^ciLud puedan presentar por escrito ante 
jas oficinas de esta Pr imera Jefatura, s i 
tas en la planta baja del Min is te r io de 
^Oras Públ icas y Urbanismo, calle de 
Agustín de Bethencour, n ú m e r o 6, cuan-

a s observaciones estimen pertinentes en 
p a c i ó n con la misma y consultar los 

a t o s necesarios para la mejor compren
sión de esta sol ic i tud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la exce len t í s ima Dipu t ac ión Pro-
uncial de M a d r i d , Ayuntamientos de M a 
drid y Buitrago y a los concesionarios de 
S e r v i c i o s púb l icos de igual clase que a 
cont inuación se relacionan: 

"Empresa Bernalcar, S. A . " , Mar í a Paz 
Montes Rodr íguez , "Transportes Per i fé
ricos, S. A . " , " G o n z á l e z Cr i s tóba l , S. A . " , 

a p r e s a Lanzani , S. A . " , " L a Castella
na- S. A . T ." y Eugenio León A l b a r r á n . 

Madr id , 30 de junio de 1981.—El In
f i e r o Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. c.—8.338) (A.—34.096) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 
Y P E S C A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
La Dirección General de la P r o d u c c i ó n 

Agraria de este Min is te r io ha dictado, en 
¿ / de abril del a ñ o en curso, la resolu
ción q U e a c o n t i n u a c i ó n se transcribe li-
t c r a l m e n t e : 
. ^ s o l u c i ó n de 27 de abri l de 1981 de 
2 d i r ecc ión General de la P r o d u c c i ó n 
Agraria sobre acciones a desarrollar en 
, a Provincia de M a d r i d durante el a ñ o 
, y sucesivos, de acuerdo con la Or-

a e n - de 10 de febrero de 1981, que re-
p-ua la conces ión de subvenciones para 

a mejora de pastizales en predios fores-
aies en régimen privado. i 

I l r n o . Sr.: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 3.° de la Orden minister ial c i 
ada, p 0 r i a s e S p e c j a i e s ca rac te r í s t i cas que 

concurren en la zona Norte de la pro
v e í a de Madr id , en cuanto a explota-
ion y manejo de las explotaciones ga

naderas, esta Di recc ión General ha teni-
0 a bien resolver lo siguiente: 

Uno. P o d r á n acogerse a las ayudas 
Previstas en la referida Orden las explo-
aciones de la comarca agraria Lozoya-

^omosierra, de la provincia de M a d r i d . 
MUe es tén dispuestas al incremento de 

u censo ganadero y a un m á s adecuado 
y racional aprovechamiento de sus re
cursos pastables. 

Dos. Las ayudas a que p o d r á n tener 
e.recho serán las previstas en la Orden 

m>nisterial citada, es decir: 
La mejora de pastizales en montes ar-

, oiados o nc mediante desbroces, siem-
| r a de pratenses, fer t i l ización, cerramien
tos y obras complementarias tendentes a 
ograr e l óptimo* aprovechamiento si lvo-

Pastoral, de acuerdo con un plan t écn ico 
e mejora integral de la exp lo tac ión . 

l r e s . Las ayudas se concretan en sub-
] e "ciones que, 'de acuerdo con la vigente 
Po - Montes, n o p o d r á n exceder del 50 
baH l 0 ° d e I P r esuDuesto de la obra apro

ado por el Minis te r io de Agr icu l tura . 
c - u a t r o . Los interesados d e b e r á n sob
ro & r - } a ayuda correspondiente de la D i -
r ¡ C C l 0 n General de la P r o d u c c i ó n Agra-

a a t ravés de la Jefatura de la Produc
en Vegetal de la Delegación de A g r i c u l -

U l r a de Madr id . 
S e r . co. L a C U a n t í a de la subvenc ión 
t i f ¡ a e n t r e § a d a al beneficiario, previa cer-
fat ó n d e l a o b r a realizada, por la Je-

T

U f a de la P r o d u c c i ó n Vegetal. 
L o que comunico a V . I. para su cono-

" í . ' . ^ t o y e f e c t o s . 
w J o j le guaide. 

recV r i d ' 2 7 de abril de 1981.—El D i -
J J ' l o r general (Firmado). 

n \ ° - s r . Subdirector general de la Pro-
a c c i ó n Vegetal. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 15 de jul io de 1981.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—8.339) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
Sección de Servicios Sociales 

A N U N C I O 

Se tramita en Ja Delegación Terr i tor ia l 
del Minis ter io de Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social expediente de venta en su
basta públ ica notarial del solar segrega
do de la finca n ú m e r o 41 de la calle de 
Francos Rodr íguez , de esta capital , pro
piedad de ' la F u n d a c i ó n " M a r í a de las 
Mercedes Patino y Juez Sarmiento". 

De acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente, el expediente es ta rá ex
puesto al púb l ico durante el plazo de diez 
d ías hábi les , de diez a trece horas, excep
to sábados , en la sede de la Delegación 
Terr i tor ial , calle Maldonado, n ú m e r o 54, 
primero, a fin de que sea examinado por 
aquellas personas que pueda interesarles 
y formular las alegaciones o reclamacio
nes pertinentes a su, derecho. 

Madr id , 30 de junio de 1981.—El De
legado terri torial , Juan Reig M a r t í n . 

*(G. C—8.340) (O.—44.224) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL DE MADRID 

D o ñ a Mar ía Teresa Irriguible Celor r io , 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la P r imera C o m i s i ó n Técn ica 
Cal i f icadora Prov inc ia l de M a d r i d . 
Hago saber: Que con fecha 23 de abri l 

de 1981, tuvo entrada en esta Comis ión 
escrito de in ic iac ión de actuaciones, pro
movido por la Di recc ión Prov inc ia l del 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial en materia de invalidez permanente, 
que por enfermedad c o m ú n se tramita en 
esta Comis ión a favor de d o ñ a Pat roci 
nio C ruz Herranz . 

E n cumplimiento de lo establecido en 
el a r t í cu lo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1969, y a efectos de no
tificar a la productora d o ñ a Patrocinio 
Cruz Herranz , en ignorado paradero, de 
la in ic iac ión del expediente, se a c o r d ó la 
inse rc ión del presente edicto, debiendo 
ponerse en conocimiento de la interesada 
que, en el plazo de diez d ías , puede for
mular por escrito y en un solo -acto cuan
tas alegaciones considere pertinentes so
bre la cues t ión planteada, aportando al 
mismo tiempo la d o c u m e n t a c i ó n que es
time procedente, pudiendo, si así l o con
sidera oportuno, examinar el expediente, 
que se le p o n d r á de manifiesto en esta 
Comis ión , sita en M a d r i d , calle Francisco 
Silvela, n ú m e r o 57, primera planta, du
rante el expresado plazo de diez d ías , de 
once a trece horas. 

• M a d r i d , a 8 de jul io de 1981 (Firmado). 
(G. C—8.294) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Sección de Tributos Locales 

Notificados los abajo expresados so
bre notificaciones de actas de Cuota de 
Beneficios y Licencia Fiscal sobre rect i
ficaciones efectuadas en las liquidaciones 
y devueltos por Correos los acuses de 
recibo, y sobres conteniendo las rectifi
caciones, indicando "ausente en horas de 
reparto", se hace constar p r o s p e r a r á n las 
rectificaciones, en todo caso, s in las re
ducciones correspondientes a la penali
dad, que lo se rá en. un 50 por 100 en 
caso de prestar su conformidad, sin per
juicio t amb ién de las alegaciones perti
nentes que pudieran modificar las l i qu i 
daciones practicadas si en el plazo de 
quince d ías , a partir de la fecha de la 
publ icac ión en el B O L F T I N O F I C I A L de la 

provincia, no se cumplimenta lo anterior
mente expuesto. 

Re lac ión de los que se encuentran en 
las condiciones anteriores: 

Concepto.—Número del acta.—Interesado. 
Domicilio. — Penalidad. — Cuantía total 

Licencia Fiscal . — A-341750. — M a 
nuel Quesada Nieves.—Gustavo F e r n á n 
dez Balbuena, 18. — 40.390 • pesetas.— 
58.425 pesetas. 

Cuota Beneficios. — A-348822. — A n 
tonio Mesquida Obrador.—Ofelia Nieto, 
n ú m e r o 30. — 30.596 pesetas. — 42.831 
pesetas. 

Cuota Beneficios. — A-348350. — E m i 
lio Pjsa Bel lo ta .—Emil io P inga r rón , 9.— 
17.711 pesetas.—22.904 pesetas. 

Cuota Beneficios. — A-349187. — Fra i 
les A l e m á n , Alejandro. — Gabasti, 10.— 
6.437 pesetas.—9.410 pesetas. 

Madr id , 25 de junio de 1981.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—7.939) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Servicios Generales 

A N U N C I O D E N O T I F I C A C I O N 

Por el presente se notifica a los con
tribuyentes que se relacionan a continua
ción las cantidades que se ci tan, debien
do prevenirles que pueden hacer efectivo 
el importe de sus déb i to s en los plazos, 
lugar y forma de ingreso siguientes: 

Plazos de ingreso (ar t ícu los 20 y 92 
del R. G . R. de 14-11-68): Las l iquida
ciones comprendidas en la presente rela
ción y si este anuncio aparece publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de los d ías 1 al 15 de un mes, pueden 
ser ingresadas sin recargo hasta el d ía 10 
del mes siguiente y con recargo de p r ó 
rroga del 5 por 100 desde el día 11 al 
25 del mismo mes; las liquidaciones en 
anuncio publicado entre los d ías 16 y 
ú l t imo de cada mes pueden ingresarse sin 
recargo hasta el 25 de mes siguiente y 
con recargo de p ró r roga del 5 por 100 
desde dicho t é r m i n o hasta el d ía 10 del 
mes siguiente. 

Si , no obstante, se dejan transcurrir 
los plazos de p r ó r r o g a indicados, le será 
exigido el ingreso por vía ejecutiva con 
recargo del 20 por 100, cuyo devengo y 
pago será incompatible con el de p r ó 
rroga. 

Cuando cualquier plazo de los anterio
res finalice en día inhábi l , queda rá auto
m á t i c a m e n t e ampliado al día hábil pos
terior. 

Lugar y medio de pago: A ) En la 
Caja de la Delegación de Hacienda en 
metá l i co o cheque. B ) Mediante giro 
postal tributario. C) A t ravés de Banco 
o Caja de Ahorros reconocidos como en
tidades colaboradoras mediante abona ré s . 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de repos ic ión , en el plazo de quince 
d ías , a partir del siguiente al de la pu
bl icación del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, a presen
tar ante las Administraciones de Tr ibu
tos o Impuestos Inmobiliarios de la De
legación de Hacienda; r ec l amac ión eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a en el plazo de 
quince días hábi les , a partir del siguiente 
al de la publ icac ión en el B o ' E T I N O F I 
CIAL de la provincia. 

T r a t á n d o s e de liquidaciones de Conve
nios por Impuestos sobre el Tráf ico de 
Empresas, sobre el Lujo y de Impuestos 
Especiales que gravan los jarabes y bebi
das refrescantes, p o d r á n interponerse las 
reclamaciones establecidas en la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, p o d r á n interponerse las 
reclamaciones establecidas en los a r t ícu
los 45 y 47 de los respectivos textos re
fundidos de dichos Impuestos. 

E n los casos de adquis ic ión de vehícu
los usados, contra la va lorac ión del señor 
Ingeniero Industrial, p o d r á interponerse 
rec lamac ión en el plazo de quince d ías , 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el B O L F T I N O F I C I A L 
de la provincia, ante el Jurado Terr i tor ia l 

de Valencia , debiendo presentar escrito 
de r ec l amac ión en la Delegación de H a 
cienda de Al icante . 

E n cuanto a las liquidaciones de C o n 
t r i buc ión Urbana, se p o d r á interponer re
curso de repos ic ión en el plazo de quince 
d ías , o r ec l amac ión e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trativa en el de quince: contra el valor 
catastral se p o d r á formular recurso por 
apl icac ión indebida de normas, tipos va -
lorativos o índices aprobados por la Junta 
M i x t a correspondiente o por agravio c o m 
parativo, ambos ante el Jurado Terr i to
rial Tr ibutar io , por conducto de la De
legación de Hacienda, en el plazo de 
quince d ías , s e ñ a l a n d o claramente los es
critos la clase de recurso que se inter
pone; contra la Renta Catastral , bases 
imponibles y liquidables y la deuda t r i 
butaria puede interponerse recurso de re
posic ión ante la A d m i n i s t r a c i ó n de I m 
puestos Inmobiliarios en el plazo de quin
ce d ías , o r ec lamac ión e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativa en el plazo de quince d ías ante 
el Tr ibunal E c o n ó m i c o - Admin i s t r a t ivo 
Provinc ia l . As imismo, caso de proceder 
rect i f icación de errores materiales o de 
hecho y a r i tmé t i cos , puede solicitarse de 
la A d m i n i s t r a c i ó n de Impuestos Inmobi 
liarios dentro del plazo de cinco a ñ o s -
Puede solicitarse de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Impuestos Inmobiliarios la r educc ión de; 
la Renta Catastral o la legalmente exigi-
ble por el arriendo de viviendas o locales 
de negocios cuando ésta fuese inferior de 
más de un 20 por 100 a la catastral, en 
el plazo de quince d ía s . 

L a in te rpos ic ión de un recurso o re
c lamac ión no suspende, por sí solo, la . 
obl igación de pago de la deuda t r ibu
taria. 

Concepto tributario. — Contribuyente. — 
Domicilio. — Año. — Número contraído. 

Pesetas 

M a d r i d : 

Rendimiento del Trabajo Personal y L i 
cencia Fiscal M u l t a s . — D a r í o López Sán
chez. — Huertas, 58. 3-B. — 1977.— 
44/1977.—15.000. 

A l c o r c ó n : 
C o n t r i b u c i ó n Terr i tor ial Urbana y C a 

tastral (E. G.). — Sanch id r i án Gonzá lez , 
Inocencio. —• Parque de L i s b o a . ' — 1978. 
29.619 1978.—4.997. 

Al icante , 6 de jul io de 1981.—El Jefe 
de Servicios Generales (Firmado). 

(G. C — 7 . 9 3 8 V 

Caja General de Depósitos 
Extraviado e! resguardo expedido por 

esta Caja el día 9 de octubre de 1980. 
con el n ú m e r o 256.816 de registro, pro
piedad de "Autocares Herranz, S. L . " , 
por un nojninal de 68.425 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
p ó s i t o sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publ ica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1.180/81. 

Madr id , 3 de jul io de 1981.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—34.0941 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el d ía 28 de febrero de 1975, 
con el n ú m e r o 36.985 de registro, pro
piedad de Pedro Herrando Herrero, por 
un nominal de 40.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
d icho resguardo sin n ingún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publ ica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 741/81. 

Madr id , 20 de abri l de 1981.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—34.003) 
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solicitado la devolución dc fian

zai que ;para^ara^tiwu? su cargo.de No-
tartp tenia constituida don £ ranc i sco Etíe 
D í a ^ / e ] cual sirvió las Notar ía^ ae Rea
lejo n ^ n w . y / ^ í i t a ^ Cruz ^ e í ^ f ? 1 ^ ' ,4?.i 
Cple&uD 'Notarial de Las Palmas; Begíjar 
\ Almería , del Colegio de Granada; Mo-
ra^a/la, Aguilas y Caravaca, del Colegio 
de'AJbacete; Villanucva de la Serena, del 
Ccjjeg^o de Cáceres; Barcelona, del Co-
legip |..de ,

| Barcena,]y t j ^d{'^ ' r (papi^l) . . K 

^o qpe se/pCp^^/en conocimiento, con,-, 
f Q ^ e determina, e l ' a f ^ ' c ^ l ^ 32 dpi Re
glamento Notarial, para que puedan formularse las reclamaciones si a ellas hu-
bm¡&

 lusar-
Madrid, 13 de marzo de 1981.—El De 

canp accidental (Firmado). 
- f f i í A> n o b f i ' U ü i r r i r r i b / ^A^i^Á^/S^90 

¡ 

•>l> T O R R E J O N D E A R D O Z 

eri 'el cuadro fiscal dc este municipio . 
"1'. Implan tac ión de la tasa por servi

cios de prevención y ext inción de incen
dios, p revenc ión ' de ruinas, construccio
nes, derribos, salvamentos y otros aná
logos. 

1.1. Hecho imponible (ar t ículo 2.°). -
Está de^te^in^dQ, por la, flre&tewép sde > 
c u ^ s g d e f ^ , d^ servicios Q'<-a cons¿v \ 
tuyen el objeto d e ^ £ £ t o Ordenanza. La 
obligación de contribuir en los servicios 
de carácter general nacerá el día primero 
de : enero de cada año y, dn los de carác-
ter especial, dicha oblieación nacerá des-' 
de que se inicie la pres tación. 

a) Servicios de carácter general.- Se 
consideran como tales de prevención y 
extinción de iacepdios, de prevención de 
ruinas, de construcciones, derribos, sal
vamentos y otros análogos que, con mo
tivo de siniestros, se presten en inmue
bles radicados en este t é rmino munici
p a l sujetos 'a" la Cont r ibuc ión Terri torial 
Urbana. 

b) Servicios de carác te r especial.— 
Son los que se realicen a instancia de 
parte, que beneficien especialmente a per
sonas determinadas o, aunque no les l v -
nefeicn. les afecten de modo p 
siempre que, en este ú l t imo caso, la ac
tividad municipal haya sido motivada por 
dichas personas, directa o indirecta
mente. 

1.2. Base de gravamen (articulo 3.°). 
a) En los servicios de carácter gene-

i i ! , el importe de la base liquidable por 
C o n t r i b u c i ó n Terri torial Urbana corres
pondiente a cada finca. 

b) E n los servicios especiales, el nú
mero de efectivos, tanto personales como 
materiales, que se empleen en la presta
ción dcl servicio y el tiempo invertido 
en ésta, teniéndose cn cuenta, además , 
cuando se utilicen vehículos v material 
remolcablé, la distancia, expresada en k i 
lómetros , entre el lugar en que se reali
ce el servicio y el Parque de Bomberos 
o dc la Brigada dc Obras v regreso al 
mismo. 

1.3. Tarifas (art ículo 4.°). 
1.3.1. General.-^Sobre t o d p s a q v in-» 

muebles radicados e¥i estV t e rminó rhtr-
nicipal, el 4 por 100 sobre la base l iqui 
dable por Contr ibución Territorial Urba
na, sin que. cn ningún caso, cl importe 
de la cuota anual pueda ser inferior a 
quinientas pesetas, cantidad que se fije 
como cuota mínima. 

1.3.2. Especial. -Esta tarifa se aplica 
según una escala discriminada por ser
vicios prestados por el personal del 
Cuerpo dc Extinción dc Incendios (valor-
hora): k i lómetro* recorridos por los ve
h í c u l o s del Parque de Bomberos v según 
el material auxiliar empleado. 

2. Modificación de ! ; i ordenanza f i s 
c a l reguladora de la tasa por ocupación 
de la vía pública con quioscos. 

2.1. Hecho imponible (ar t ículo ? 
Constituye el hecho imponible dc esta 
tasa l á 1 ocupación de las vías públicas o 

terrenos de uso público con quioscos y 
ptras instalaciones fijas análogas . 
| 2>2, Baso imponible (ar t ículo 4 . ° ) . -
Cons t i tu i rá la base imponible el valor de 
la superficie ocupada, computada en me-
trc4 v ^útlelVát4óS : ) b' fracción. . 

•23'; Tarifas" (ar t ícu lo 5.^. 
Calles de -pr imera ca t egqr í a : 400 pe-

s e l ^ , ¡anuales por metro cuadrado o frac-
fción. . 

Calles de segunda ca tegor ía ; 300 pese
tas anuales por metro cuadrado o frac
c i ó n , , . w 

Calles de tercera ca tegor ía : 200 pese
tas anuales por metro cuadrado o frac-

tas anuales por metro cuadrado o frac
ción. 

'Modif icac ión de la ordenanza fis
cal re^ufádork de l á 1 tasa por ocupación 
jde la vía públiba > con puestos, barracas, 
casetas de Ventaj espectáculos o atrac
ciones situadas en terrenos de uso pú
b l ico e industrias callejeras y ambulantes. 

3.1. Hecho imponible (ar t ículo 2.°).— 
Constituye el hecho imponible de este 

públ ico con instalaciones d é ' carác ter no \ 
fejo, para e l ^ S J ; \ r $ c i o d^a^tjjridades de 
¡venta de cualquier clase y con aquellas 
destinadas a espectáculos o recreos. 

3 . 2 i / ' r B a ^ ^ r n p ó ñ i b l e ( ( a r t í c u l o 4.°).— 
5e ( I ^o jna rá c q m q base ; del presente tribu
to, ^ T f l é j r q . cuadrado de superficie ocu-

autorice,, v (alprad^i jsegún la tarifa de esta 
org;erianzaJ°r\ días naturales de ocupa
c i ó n y cada mesa o silla instalada en la 
via pública por los establecimientos in-

rWpé »j , 
3.3, Tarifas (articulo 5.°) 
Por instalación de puestos de venta de 

cualquier clase en la vía publica, por me
tro cuadrado y d í a : 75 pesetas. 

¡yPor instalación en la vía pública de ba
rracas, circos o cualquier otra cíase, de 
espectáculos , por metro cuadrado y día, 
con un m á x i m o ' dp 30.000 pesetas dia
nas : , 10 pesetas. 

P o r cada me^a de establecimiento in
dustrial, en la vía públ ica, por d í a : 25 
¡PftWtaSo.i ü bl> BgOTtOiq 9b >:••;•'>•>• (l > 

Por cada sil la, en la vía pública, por 
d í a : Cinco pesetas. 

Llfiĵ r̂ffcW^ P i a r e s o tra-
Por cada mesa de establecimientos in

dustriales, colocada en la vía pública, por 
d ía : 2^ pesetas. 

Por cada' silla colocada en la vfa pú
blica, por d í a : Cinco pesetas. 

P o r venta de ar t ículos comestibles, be-
Ibidas, tejidos mercería . 

j Ie)onC^tmitttes ,5oilrJijq ^'nd a? ouo o.f 

De menos de 1.000 kilos de carga d r i l : ' 
3.0#Ó pesetas. 

De 1.000 hasta 2.999 kilos de carga 
Útil: 7.160 pesetas. 

De 2.999 hasta 9.999 kilos de carga 
ú t i l : 8.800 pesetas. 

Ofcumas de-9.999' kilos de carga ú t i l : 
j l l .000 peJWHJO? aAOTHUDHZ Y 

í á lWfT í f l l I H Ü i D A JD 3 J 10 
De menos de 16 caballos fiscales: 
540 pesetas. 
De 16 a 25 caballos fiscales: 3.080 pe

setas, i 
De más de 25 caballos fiscales: 6.160 I 

pésetasLnoY n$h>fiS9foG si no B i i m s i t o'¿ 
e? ^ e g l o l q u e s y semirremolques: 
De menos de 1.000 kilos de carga ú t i l : 

pesetas.' 
m 
.080 

o caballería 
etc., conducidos 
t, por d í a : 250 

co 
d í a 

'en vehículos 
pesetas. 

Por venta de los mismos ar t ículos an
teriores conducidos a mano /por d í a : 100 
|p6lélas?tnfi[boM i d .auporb o oou ¡ísm 

'ÁTrlstaV dtié vendan o arreglen objetos 
nfeccibnadp's propios de su oficio, por 
i : 100 pesetas. 
4. Modificación de la ordenanza fis

cal reguladora del Impuesto sobre Ci rcu
lación de Vehículos . 

4.1. Hecho imponible (ar t ículo 2.°).— 
Constituye el objeto; de este impuesto la 
aptitud para circular por las vías públi
cas de cualquier clase y categoría de ve
hículos dc t racción mecánica . Cons iderán
dose vehículos aptos los vehículos provis
tos de p é r r h ^ ó s ' í é W p o r a l e s y matr ícula 
tur ís t ica . 

4.2. Base imponible (ar t ículo 4.°).— 
El presente impuesto se exigirá con razón 
a la clase de vehículos, n ú m e r o de ca
ballos fiscales que tenga cada uno, nú
mero de plazas del vehículo, así como 
en razórt a la carga útil de los mismos 
y los cen t íme t ros cúbicos del motor, en 
el caso de las' motocicletas. 

4.3. Tarifas (ar t ículo 5.°). 0 2 G 0 

,> TurLsmos: ¡ 
De menos de ocho caballos fiscales: 

800 pesetas. 
De ocho hasta 12 caballos fiscales: 

2.700. pesetas. 
i B e más de 12 hasta 16 caballos fi< . -
les: 6.240 pesetas. 

De más de 16 caballos fiscales: .9.000 
p o s ? t a s - s i«2ubn l oí 
( ,ál)b AMt<á?ust5: ossl-i b n&bsmsfofl 

De menos de 21 plazas: 6.160 pesetas. 
Dc 21 a 50 plazas: 8.800 pesetas'. 
De más de 30 plazds: 11,000 pesetas. 

2.999 kilos de carga ú t i l . 
3.080 pesetas. 

De mas de 2.999 kilos de carga u t , l : 
6.16,0 pesetas. 

í f> Otros veh ícu los : 
| ^GÍé lomotores : 220 pesetas. 

Motocicletas hasta 125 cen t íme t ro s cú
bicos: 330 pesetas. 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 
cen t íme t ro s c ú b i c o s : 550 pesetas. 
¡ ^Motocicletas de más de 250 cen t íme
tros c ú b i c o s : 1.800 pesetas. 

5. Elevación de los índices aplicables 
a las" liquidaciones d e l Impuesto sobre el 
Incremento del- Valor de los Terrenos, 
b ienio 1981-82. 

De conformidad con la resolución del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el 3 de marzo dc 1981, los 
í n d i c e y ' ^ T ^ n ^ ^ ^ í ^ t e el trienio 1§78-
80 se han incrementado en un 20 por 
ciento. En su consecuencia, durante el 
bienio 1981-82. regirán 'unos índices de 
valoración de plusvalías cuva estructura 
es la siguiente: ,W10Skcaífí:tt?WiAo#?;)'19'r B H B M Bito< 

Calles dc primera categoHaí ; f j 3. l 120 pe
setas" tte.trc» Cúkdfado. q s [ o b ° ' ' ! 

Calles de segunda ca t egor í a : 2.652 pe-
íseítasíi'mfetái cuadraú i» ouQ nadsa ogaH 

Calles de tercera ¿a t ego r í a : 2.340 pe
setas metro cuadrado. b ni oh olbtaz: 

'B) Zona urbana colectiva clasificada 
como de cuarta c a t e g o r í a o o b ; ; , i o iuh íz r t l 

Calles de cuarta ca tegor í a : 1.872 pese 
tas metro t c aad rádon bt;borri!Ovno loq oup 

Cí, Zona induá t r i a l : n , t• . ¡ ••> 
Clasificada como quinta ca tegor í a : 

1 ̂ 24&/pesetas metro b cuadrado. i n3 
D ) Terrenos situados en zonas no qr-

denadass en expectativa deb ojdeftacjénr 
enclavados'en zonas artesanos y de al-
mateémriobsrnq o ó ü i O n g i na . s n s r i j r l suiZ 

Clasificada como quinta c a t e g o r í a : 
312 pesetas metro cuadrado. 

'•fi^'-íoZnJflk a í e tdee ino ' rnoonoT rio -y. :onor. 
d á s v f i o a d a corno sépt ima ca tegor ía : 

32rtpe9etas metro cuadrado. 
6 i Modificación de tarifas de la or

denanza fiscal reguladora de l a tasa por 
concesiqn de licencias urbanís t icas/ )mz i r r 

E l -Ayun tamien to Pleno, en sesión ce-
lebráfda'el 31 de marzo de 1981, a d o p t ó 
el acuerdo cuya t ranscr ipción literal es 
como 'S igue í> f ! " . . . Reiteradamente se vie
ne" detectando el nulo rendimiento de la 
tasa por ocupación de la v ía -públ ica con 
escombros, materiales, etc.- Y ; con la f i 
nalidad de captar recursos de una forma 
'automát ica , se sugiere la posibilidad dc 
introducir una modificación en el articu
lado dc la ordenanza sobrr» licencias ur
banís t icas donde la cuota tributaria se 
incremente en un 10 por 100. por ejem
plo, para compensar la ocupación de Ja 
vía pública presuntamente derivada de lh ' 
e jecución, de las obras autorizadas, mo
dificándose así las tarifas de la norma
tiva fiscal vigente, aprobadas por resolu
c i ó n del i lus t r ís imo señor Delegado de 
Hacienda, de fecha 30 de septiembre de 
I t i f c t f S S b i u p i ! ZB\ C15 2 S b £ l f l D ^ r 

¡ ? Modificación de tarifas de la orde
nanza fiscal reguladora de la tasa por 
prestación del servicio de vertido en la 
red dé alcantarillado municipal. 

La Corporac ión , en sesión plenaria, 
celebrada el 31 de marzo de 1981, t omó 
i e F 9 a c u e r d b > M é l tenor literal siguiente: 
j":7?^C5n' dbjeto de liberar al vecindario 
de nagos por servicios prestados para 
subsanar'fallos de la red de alcantarilla
d o ' ^ asimismo para destinar mayores fon-

I dbs á la conservación de la anticuada in-
1 frfcestructura municipal, se pretende ele-

U f ' l á ' ferifaJW^n'teoie^f,éUánító;!aproxi
mada a u n a ' p e s e t a p o r metro cúbico de 
bg\irá,',6onSÚnnd!á'.̂ ,: [>>> \^i0B 6 j 

"Cümplimétit 'ando la precedente- resolu
ción municipal, han Sido' parcialmente 
feléváaáS,JÍas ?WiíéS de Ta normativa en 
vigor, aprobada el 18 de agosto de 1977 
por é l ílúátffsimo seño r Delegado de ffiP 
cién^a.•••fnbv ob OSBIO te s tnsmb BOÍK uq. 

8. Modificación de tarifas de la or
denanza fiscal reguladora de la tasa por 
prestación d é servicios en la nueva ' ne-

"En 'vir tud del acuerdo plenario muni
cipal, adoptado en sesión del 31 de marzo 
dc 1981, ha sido registrada la primitiva 
estructura tarifaria, cuya ordenanza fis-
taabfúé!laprobada por el i lus t r í s imo señor 
Delegado de Hacienda el 24 de septiem-
bfl? <fó , f98a . ' , 9 a nomi 29 ?.'iíV:: 119 sdo f-t 

^Cuahdo comiencen á efectuarse ente
rramientos y otros actos fúnebres en ¡eU 
nuevo. cementerio municipal áe aplicarán 
las siguientes tarifas: 

*Mp f Énter ramien tOs v traslados. 
1. ° Nichos : 
Temporales, o sea, por cinco años , nú

meros 1 y 5 de cada "acción: 10.000 pe
setas, n r .qobsb i s 

Temporales, o sea, por cinco años , nú
meros 2, 3 v 4 de cada acción. 12.000 pe-
seta& -2 «IfloóíehD ŝ ísan ')" .''. ? 

Renovación ñor otros tantos años : 
10.000 pesetas. 

Derechos de apertura: 15.000 pesetas. 
Perpetuos, n ú m e r o s 1 y 5 de cada ac

c i ó n : 30.000 pesetas. 
Perptuos, n ú m e r o s 2, 3 y 4 de cada 

acc ión : 40.000 pesetas. 
2. ¿ Fosas en suelo: 
Por un cuerpo en fosa común , P o r 

cinco a ñ o s : 7.000 pesetas. 
Renovac ión por otros tantos a ñ o s : 

7.000 pesetas. 
Derechos de apertura: 2.000 pesetas. 
Fosas perpetuas de seis cuerpos. 

60.000 pesetas. 
i." As ignación perpetua de terrenos 

para panteones, capillas o sarcófagos : . 
Por la venta de terrenos para panteo-

nes, capillas o sarcófagos, dentro del ce
menterio municipal, será aplicable con
forme el n ú m e r o de fosas que ocupe e 

mencionado p a n t e ó n , etc., a razón de-, 
20.000 pesetas. 
.^?t(^%^paso del derecho mortuorio 

a que se refiere el a r t í cu lo 3.°: 
Por cada nicho perpetuo: 5.000 P e " 

fosa perpetua de seis cuer-' o r 
pos: ^.000 pesetas. . ; 

Por cada panteón , capilla o sarcotag 
13.000 pesetas. 

5,° Colocación de lápidas, etc.: 
Por cada lápida con su inscripción 

fosa: 2.000 pesetas. e n 

Por cada lápida con su inscripción 
nicho:" 1 000 pesetas, , 

Por cada cruz con inscripción en 
c o m ú n : 500 pesetas. , c a . ' 

Por cada inscr ipción en su panteón , 
pilla o sa rcófago: 3.000 pesetas. 

6.6 Por nuevas aperturas de s e P u

a r a 

ras donde hayan otros cadáveres P ' 
otras inhumaciones o para exhuman ones 

Por cada apertura de n icho: 4.000 P e-

S e p o r cada apertura de fosa perpetua í 

^ r ^ r ' c l d a " 5 ' a p e r t u r a de fosa c o m ú n ' 
4.000 pesetas. -,1a 

Por cada apertura de pan teón , 
o sa rcófago : 5.000 pesetas. 

7. ° Traslados: i e n . 
Tras lac ión de cadáveres o restos 

tro del cementerio: 5.000 pesetas. ^ 
Tras lac ión a otros cementerios ae 

calidades distintas: 5.000 pesetas. J a 

Tras lac ión a otros cementerios 
local idad: 5.000 pesetas. . s : 

8. ° Ocupac ión de terrenos para O D

o C U . 
Por cada metro cuadrado que s e , ¿ 0 - , 

pa fuera del área del terreno conceai 
4.000 pesetas. ¿e 

Para una más amplia i n f o r m a c i ó n ^ 
los interesados, se facilitan las siguí 
observaciones finales: c ¡ 0 -

a) N o se han presentado r e c l a m

b l e C ¡ -
nes de n ingún tipo contra el esta ^ 
miento de la tasa por servicios de p 
ción y ext inción de incendios ni 
las modificaciones tarifarias í n t r . ° fflente 
en las ordenanzas fiscales anteriorm 
señaladas . nlenñ" 

b) Los preceptivos acuerdos P ^ 
rios aparecieron insertos en estas P 
caciones: 

http://cargo.de
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f e r h O L E T l N ° F Í C I A L de la provincia, de 
Inn , 1 4 d e enero de 1981 (Ex t inc ión 
R e n d i o s , O casi D ° S ' Q u i o s c o s > Puestos v barra-
del U ° L E T I N ° F I C I A L d e l a P r o v i n c i a ' 
Vehí 

provincia, 
de marzo de 1981 (Circulac ión de 

v i " 1 C u l ° s ) ; B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
acia, del 8 de abri l de 1981 (Indices hie

de i d e P l u s v a l í a ) , y B O L E T Í N O F I C I A L 
1981 p r 0 v i n c i a > de fecha 30 de abri l de 
u*L (Li cencías u rban í s t i ca s , A lcan ta r i -

° y Cementerios). 
12 Tl° " E l P a í s " - N ú m e r o s de fechas 
1981 m a r Z ° d e 1 9 8 1 y 8 d e a b r i l d e 

E l T A i r e j Ó n d e A r d o z , 7 de jul io de 1981. 
/Ucalde-Presidente (Firmado). 

• C.—8.048) ( X — 2 1 6 ) 

S o l - ° n a Caridad A l i c i a Simpson Váre la 
Peln 3 a u t ° r i z a c i ó n para la apertura de 
m ' . ^ q u e r í a de s e ñ o r a s en el Parque Vosa , 
'minero 36 i » A 

Con C S C h a c e P ü b l i c o D a r a S e n e r a l 

s a d ° C l m Í e n t 0 y q u e l a s P e r s o n a s 'Utere-
q u

 a s Puedan formular las reclamaciones 

diez d í a S

m e n p e r t i n e n t e s e n e l p l a z o d c 

calde Ó S ;p 1 C S ' 3 7 d e j u l i ° d e 1 9 8 L - E l A 1 -m (Firmado). 

( G - C—8.137) 0 . - 4 4 , 1 1 2 ) 

D ° ñ a Mar ía Petra G ó m e z Sánchez so-

M O S T O L E S 

licita 
ha " a r de cuarta en la calle Versalles, nú -
m e r 0 10 . ; , - _ i - ^ : „ . . 

au to r i zac ión para la apertura de 

cono q U e s e h a c e P ü b l i c o P a r a § e n e r a l 

sad t o y q u e * a s P e i i s o n a s i n t e r e -

as puedan formular las reclamaciones 
dio6 e , s t i m e a pertinentes en el plazo de 
u i e z días. 

C a l ^ ó s t o l e s , a 7 de jul io de 1981.—El A l -

10. 

Je (Firmado). 
C—8.138) (O.—44.113) 

C A R A B A Ñ A 
p ° r parte de don Rober to Garc í a G i l 

* e ha solicitado l icencia para ins ta lac ión 
7 , un disco-bar denominado " L a Cueva 
lf Buho", en la finca n ú m e r o 7 de la 
^'aza de España , de esta municipal idad. 

Uo que se hace púb l i co Dara general 
c ° n o c i m i e n t o y al objeto de que quienes 
S e consideren afectados de a lgún modo 
P O r la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per-
g e n t e s dentro del Dlazo de diez d ía s , 
d c conformidad con lo dispuesto en el 
a r t i c u l o 30 del Reglamento de 30 de no-
V l e m b r e de 1961, mediante escrito a pre
sentar e n la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Carabaña , a 11 de jul io de 1 9 8 1 — E l 
alcalde (Firmado). 

(G. C—8.118) (O.—44.121) 

pROVIÍ)ENCIAS JUDICIALES 
Jurgados cié Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

día d V l r t u d de providencia dictada en el 
Sist H P ° r e l i l u s t r í s imo s e ñ o r ^fla-
r 0

 r a d o - J u e z de primera instancia n ú m e -
v 0

 U " ° ' de esta capital, en juicio ejecuti-
d e

 n u r n e r o mi l setecientos cuarenta y tres 
m 0 v/ 1 n o v e c i e n t o s setenta y ocho pro-
c

 v , d o por el Procurador señor J iménez 
esta en nombre del "Banco Hispano 

Ten C a n o ' S - A " ' c o n t r a d o n Francisco 
d o r ° ^ o r a ' representado por el Procura-
ció S e n o r Ramos A r r o y o , sobre reclama-
Púhl d e c a n t i d a d » se sacan a la venta en 
<t.o • a S u bas ta , y por primera vez, los gentes veh ícu los : 
U T J furgoneta, marca "Sava", mode-

l " 4 . ma t r ícu la M - 0 7 0 4 - C C . 
208h/ C

 C a m i ó n ' m a r c a "Pegaso", modelo 
° u / 5 0 , mat r ícu la M-8600-CB. 

en 1 P a r a cxxy° remate que se ce lebra rá 
e n 1 S a I a a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
se K p , a z a d e Cast i l la , primera planta, 
p r . n a seña lado el d ía ocho de octubre 
^ oximo, a las once de la m a ñ a n a , hac ién-
a

e constar que dichos vehículos salen 
y ^ u t ) as ta en las sumas de ciento setenta 
set ' n C ° m i l Pesetas y quinientas mi l pe-
t a s

a ^ e n que respectivamente han sido 
que ' n o a d m i t i é n d o s e postura alguna 
Par n ° C u b r a s u s d o s terceras partes; que 

a tomar parte en la misma d e b e r á 

consignarse previamente por los l i c i t a 
dores el diez por ciento del expresado t i 
po, sin cuyo requisito no se rán admit i 
dos, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y tab lón 
de anuncios de este Juzgado, a siete de 
julio de mi l novecientos ochenta y uno.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.079-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mil trescientos cincuenta y uno-A de mi l 
novecientos ochenta, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Calleja García , en nombre y representa
ción de "Zardoya Otis , S. A . " , contra 
don Francisco Vergara Guerrero, en re
c lamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera v e r los bienes embargados s i 
guientes: 

U n montacargas marca "Saguntina", 
e léc t r ico , de 450 kilos de poder de eleva
ción. 

U n montacargas marca "Saguntina", 
e léc t r ico , de 350 ki los de poder de ele-
jvaoi8n2s I sb n ' f fr-r'}' . :* 0^-' ornea I 

Cien chapas de encofrar. 
Para cuya subasta, que se ce lebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
si to en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a 
lado el d ía quince de octubre p r ó x i m o , a 
las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el de 

cincuenta y tres mi l pesetas, no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Sec re ta r í a del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán amitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Fran
cisco Vergara Guerrero, sito en E lda ( A l i 
cante) avenida del Genera l í s imo , n ú m e 
ro ochenta, primero izquierda. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L K T I X O F I C I A L de la provincia, a 
ocho de julio de m i l novecientos ochenta 
y u n o . — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

( A — 3 4 . 0 7 4 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de l o acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de "Socie-
te Gené ra l e de Banque en Espagne", re
presentado por el Procurador s eño r D o -
rremochea, contra don Raúl Gonzá l ez V i l -
dosola, s e ñ a l a d o con el n ú m e r o mi l tres
cientos quince-G-dos de mi l novecientos 
setenta y nueve, se anuncia la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, por 
t é r m i n o de ocho días y con la rebaja del 
veint icinco por ciento del tipo de valo
rac ión , lo siguiente: 

U n c a m i ó n ma t r í cu l a N A - 9 5 8 2 - E . 
Valorado pericialmente en la suma de 

novecientas cincuenta m i l pesetas. 
Y se advierte a los licitadores. 
Oue para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la , piso segundo, se 
ha s eña l ado el día veintiocho de septiem
bre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento púb l i co destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del t ipo 
de va lo rac ión rebajado en un veint icinco 

por ciento por tratarse de segunda su
basta. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
que sirve de base para la subasta. 

Que el remate' p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. .ofiOqaízH 9b bsbs iqo i ' 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los tres días 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , a ocho de jul io de 
m i l novecientos ochenta v uno.-—El Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.075-Tjr jo 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de l o acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, cn los autos de juicio 
ejecutivo seña lados con el n ú m e r o qui
nientos setenta y tres-G-dos de mi l no
vecientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia del "Banco Hispano Americano, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador s e ñ o r H e r n á n d e z Taberni l la , 
en rec lamac ión de cantidad, contra don 
Félix Cast i l lo H e r r á i z y otro, se anuncia 
la venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veint ic inco por 
ciento del t ipo de va lorac ión y por tér
mino de veinte d ías , l o siguiente: 

Urbana en calle Joaqu ín Pastor, nú
mero 11, con chaflán y vuelta a calle 
Agus t ín Morales, de esta capital (Valle-
cas). Tiene una superficie de 125,18 me
tros cuadrados. L i n d a : al Este, en línea 
de 9,20 metros, con la calle Agus t ín M o 
rales y chaflán de 2,10 metros con dicha 
calle y Joaquín Pastor; al Oeste, en dos 
l íneas de 6,15 y 5,80 metros, respectiva
mente, con casa construida; Nor te , en 
l ínea de 2,90 metros, con parcela n ú m e 
ro 2 del plano general parcelario, y Sur. 
en l ínea de 9,10 metros, con calle Joa
quín Pastor. Iniscrita en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 10, al folio 94, l ibro 
318, finca n ú m e r o 17.419. 

Va lo rado pericialmente en la suma de 
un mi l lón doscientas quince mi l nove
cientas treinta y dos pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , piso segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el d í a ocho de octubre del 
corriente a ñ o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento púb l i co destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo 
que sirve de base para la subasta, sin 
cuyo requisito no s e r á n admitidos en 
el remate. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de va lorac ión , rebajado en un veinticinco 
por ciento. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad dc las mis
mas, s in destinarse a su ex tens ión al 
precio del remate, el que p o d r á hacerse 
a cal idad de ceder. 

Que los t í tu los de propiedad de la f in
ca, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro se ha l la rán de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por todo l ici tador y de
be rán conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los ocho 
días siguientes al de la ap robac ión del 
miemo. 

Dado en M a d r i d , a seis de jul io de 
m i l novecientos ochenta v u n o . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A — 3 4 . 0 7 7 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy, d ic

tada por el i l u s t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
ciento ochenta y siete-A de mi l nove
cientos ochenta, seguidos en este Juzga

do a instancia dc! Procurador s e ñ o r P in 
to Maiabo t to , en nombre y representa-
^ B b i d ^ a S f l f l o í i í a r i , "S. A. \%. contra don 
Al fonso Márquez M a r t í n e z , titular de 
"Comerc ia l S i ró" , cn r ec lamac ión "de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados s i g u i e n t « V A ^ t 
' Dos televisores " Y m a t i c " marca " E l -
co" , de 24 pulgadas, pantalla blanco y 
negro, completamente nuevos. 

U n televisor marca " Y m a t i c " , de 20 
pulgadas, pantalla blanco y negro, com
pletamente nuevo. 

U n a l á m p a r a de techo, de cristal roca, 
blanca, de cuatro bombillas. 

U n a cocina "Aspes" , mixta, de dos fue
gos dc butano y dos fuegos dc electr ici
dad, con botella incorporada, completa
mente nueva. 

U n televisor po r t á t i l marca " M i n i -
v i d i " , modelo TC-1.620, color blanco, 
completamente nuevo. 

Para cuya subasta, que se ce leb ra rá cn 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco dc M a d r i d , 
si to en la plaza Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o 
el d ía catorce de octubre p r ó x i m o , a las 
once horas, bajo las condiciones siguien-
T e s . bb na no sobtu 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochenta y ocho mi l ciento cuarenta y 
tres pesetas con setenta y cinco cén t i 
mos, resultado de rebajar el veint ic inco 
por ciento al t ipo anterior, no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, én 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisi to no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don A l 
fonso M á r q u e z M a r t í n e z , titular de " C o 
mercial S i r ó " , domici l iado en la calle 
Gran Vía , n ú m e r o s cinco-siete, de Cehe-
gín (MfU*cja) fnf;n eoni) ' . IL 

Dado cn M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , a 
ocho de jul io de m i l novecientos ochenta 
y u n o . — É l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
jnado)»}; ta 0 0 3 .obnEiJn? . i , r iu. , >b 

-un VJ noo «übisiupsi ; rt(A<TnT3HW35) 
- • 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

, 8 í £ omoí I EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia, n ú m e r o c inco de 
los de esta capital, en los autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos a instancia de " C e n -
trafisa", representada por el Procurador 
s e ñ o r Corujo Pi ta , contra don Al fonso 
López M a r t í n e z , en reclamación^ de can
tidad, se anuncia la venta en púb l i ca su
basta, por primera vez, ñor t é r m i n o de 
ocho días y por el tipo de va lo rac ión , l o 
siguientetnsrrmn 

U n vehícu lo marca "Seat", mod . 1.430, 
I. m a t r í c u l a M-833.934. 

Se encuentra en mal estado de conser
vación, motor y pintura. 

Valorado pericialmente en la suma de 
10.000 pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de Cast i l la , piso segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía dieciocho de septiem
bre del corriente a ñ o , á las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores consignar 

I previamente, en la mesa del Juzgado o en 
' el establecimiento púb l i co destinado al 

efecto,' una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del t ipo de 
va lo rac ión , sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos en el remate. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
^no cubra las dos terceras partes del t ipo 

de va lo rac ión . 
Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 

de ceder. 
Que la cons ignac ión del precio del re

mate se verif icará dentro de los tres d í a s 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mis
mo. 
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, Dado en jMadr id , a diecisiete de jul io 
de m i l novecientos ochenta y uno .—El 
Secretario ( f i rmado) . — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en procedimiento 
sumario n ú m e r o cuatrocientos treinta y 
siete de mi l novecientos setenta v nueve, 
promovido por el Procurador señor F r a i 
le, en nombre de "Cent ro Financiero In
mobil iario, S. A . " , entidad de financia
ción, contra don Manuel Sebas t ián C a -
misuli Anda luz , sobre efectividad de un 
c r é d i t o hipotecario, se sacan a la venta 
en pública subasta y por tercera vez.- las 
siguientes fincas: 

N ú m e r o 2.—Apartamento del edificio 
denominado " L a Resinera", t é r m i n o de 
Estepona, partido de A r r o y o de las C a 
ñas . Situado en la planta baja del edifi
cio, con una superficie total construida 
de 49 metros cuadrados, incluidos ele-
menos comunes, distribuidos en un dor
mitor io , sa lón-es ta r , cuarto de b a ñ o y 
mueble cocina empotrado en el sa lón-co
medor y una p e q u e ñ a terraza. L i n d a : 
frente, digo, derecha, entrando, local co
mercial 1; jzquierda, apartamento n ú m e 
ro 3; frente y fondo, terrenos del bloque. 
Es del tipo A . 

L a hipoteca constituida sobre la finca 
descrita aparece inscrita al tomo 318, l i 
bro 191, folio 20, finca n ú m e r o 15.230. 
inscr ipc ión 2. a del Registro de la Propie
dad de Estepona. 

N ú m e r o ^. -Apartamento de las mis
mas ca rac te r í s t i cas que el descrito como 
finca n ú m e r o 2 de la división hor izon
tal. L i n d a : . a la derecha, entrando, con 
el apartamento n ú m e r o 3; por la izquier
da, con el apartamento n ú m e r o 5; por 
la espalda y frente, con terrenos del blo
que. 

L a hipoteca constituida sobre la finca 
descrita aparece inscrita al tomo 31 s. l i 
bro 191, folio 24, finca n ú m e r o 15.234, 
inscr ipc ión ..segunda del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

N ú m e r o <7.—Apartamento de iguales 
ca rac te r í s t i cas que el descrito como f in
ca n ú m e r o r 2 de la divis ión horizontal . 
L i n d a : derecha, entrando, con el aparta
mento n ú m e r o 6; izquierda, con el nú 
mero 8; fnente y espalda, terrenos del 
bloque. ¡ 

La hipoteca constituida sobre la finca 
descrita, aparece inscrita al tomo 318, 
l ibro 191, folio 30, finca n ú m e r o 15.240, 
inscr ipción segunda del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

N ú m e r o 15.—Apartamento de idén t i 
cas carac te r í s t i cas que el descrito como 
finca n ú m e r o 2 de la divis ión horizontal . 
L i n d a : derecha, entrando, con el n ú m e 
ro 14; izquierda, con el n ú m e r o 16; 
frente y fopdo, con terrenos del bloque. 

L a hipoteca constituida sobre la finca 
descrita, aparece inscrita al tomo 318, 
l ibro 191. folio 46, finca n ú m e r o 15.256, 
inscr ipción \ segunda del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

N ú m e r o j 62.—Apartamento del edifi
cio denominado " L a Resinera", t é r m i n o 
de Estepon>i, partido de A r r o y o de las 
Cañas . Es ¿el tipo E . Radica en el nivel 
- del edificio, distribuido en una sola 
habi tac ión con mueble de cocina empo
trado, correspondiente cuarto de b a ñ o y 
una pequeña terraza, con una superficie 
total, incluidos elementos comunes, de 
34„>0 metros cuadrados. L i n d a : dere
cha, entrando, con zona común del blo
que; por ln izquierda, con el apartamen
to numero 63 ; por la espalda, vuelo a 
los terrenos del bloque, y frente, con 
el pasillo de acceso a todos los aparta
mentos de, este mismo nivel . 

L a hipoteca constituida sobre la finca 
descrita, aparece inscrita al tomo 318, l i 
bro 191, fplio 140, finca n ú m e r o 15.350. 
inscr ipción j segunda del Registro de la 
P r o p e d a d de Estepona. 

N ú m e r o 66.—Apartamento de idént i 
cas carac te r í s t i cas que el descrito como 
finca n ú m e r o 62 de la divis ión horizon
tal. L i n d a : derecha, entrando, con' el 
apartamento n ú m e r o 65 ; por la izquier
da, con el n ú m e r o 67 ; por la espalda, 
vuelo a los, terrenos del bloque, y frente, 

con el pasillo de acceso a todos los apar
tamentos de este mismo nivel . 

L a hipoteca consti tuida sobre la finca 
descrita aparece inscrita al tomo 318, l i 
bro 191, folio 148, finca n ú m e r o 15.358, 
insc r ipc ión segunda del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

N ú m e r o 86.—Apartamento de idén t i 
cas ca rac te r í s t i cas que el descrito como 
finca n ú m e r o 62 de la divis ión horizon
tal. L i n d a : derecha, entrando, con el 
apartamento n ú m e r o 85; por la izquier
da, con el n ú m e r o 87; por la espalda, 
vuelo a los terrenos del bloque, v frente, 
con el pasillo de acceso a todos los apar
tamentos de este mismo nivel . 

L a hipoteca consti tuida sobre la finca 
descrita aparece inscrita al tomo 318, l i 
bro 191, folio 188, finca n ú m e r o 15.398, 
inscr ipc ión segunda del Registro de la 
Propiedad de Estepona. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s e ñ a l a d o el día diecinueve de oc
tubre p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
hac i éndose constar que dichas fincas sa
len a subasta s in sujeción a tipo, debien
do consignarse por los licitadores las 
sumas de cuarenta y tres mi l ciento vein
t ic inco pesetas para las seña l adas con los 
n ú m e r o s dos, cuatro, siete, quince y se
senta y dos, y treinta y cuatro mi l qui 
nientas pesetas para las n ú m e r o s sesenta 
y seis y ochenta y seis, que es el diez 
por 100 del tipo de la segunda; que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los autos y la cert if i
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta > 
uno de la Ley Hipotecaria es tán de ma
nifiesto en la S e c r e t a r í a ; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c r é d i t o del actor, conti
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta v queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Es tado ' , B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, en la de Málaga, 
y sitios públ icos de costumbre de esté 
Juzgado y del de igual clase de Marbe-
l la , a veintinueve de junio de mi l nove
cientos ochenta y u n o . — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de p e 
rnera instancia (Firmado). 

/ (A.—34.076-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

¡EDTCTO 

En vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy, por el i lus t r í s imo seño r 
Magistrado-Juez de primera Instancia nú 
mero seis, de esta capital en juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l ciento setenta y c in 
co de mi l novecientos ochenta, promovi
do por el Procurador señor Gandarillas, 
en nombre del "Banco de Bilbao, S. A . " , 
contra d o ñ a Carmen Costa Mar t ínez , so
bre pago dc pesetas, se sacan a !a venta 
en públ ica subasta, y por primera vez, 
los siguientes bienes: 

U n a lavadora "Ke lv ina to r " K-1005/8-S. 
por estrenar. 

U n televisor super-color "Grund ig" , 
modelo Supersón ic , por estrenar. 

Para cuyo remate que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , segunda planta, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía veintiocho de septiem
bre p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
hac i éndose constar que dichos bienes sa
len a subasta en la suma de ciento seis 
mi l quinientas pesetas en que han sido 
tasados, no a d m i t i é n d o s e postura alguna 
oue no cubra sus dos terceras partes; 
que para tomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente por los lici tado-
res el diez por ciento del expresado t i 
po, sin cuyo requisito no serán admit i 
dos y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a ocho 
de julio de mi l novecientos ochenta y 
uno .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.086-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
ocho de esta capital, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo con el n ú m e r o m i l trescien
tos noventa de m i l novecientos ochenta, 
de este Juzgado, a instancia de "Ura l i t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Manuel 
Montero Sánchez , ha acordado con esta 
fecha, sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez y por el t ipo de su 
tasac ión los siguientes bienes: 

Parcela de terreno en t é r m i n o munic i 
pal de Las Rozas (Madrid) , Conjunto 
Residencial Bella Vis ta , sito en el k i ló
metro 16,500 de la carretera de M a d r i d -
L a C o r u ñ a . Coto redondo, denominado 
Monte del Pi lar , con una superficie de 
267 metros y 23 d e c í m e t r o s cuadrados: 
l inda, frente, calle interior o camino de 
la Urban izac ión , perteneciente al resto de 
la finca que fo rmará parcela n ú m e r o 36 
Dor donde tiene la entrada: izquierda, 
resto finca matriz que le separa de la 
parcela n ú m . 16; derecha, parcela n ú m e 
ro 18 y fondo, resto de la finca. Sobre 
dicha parcela está edificada una vivienda 
unifamiliar identificada con el n ú m e r o 17, 
consta de planta só t ano , bajo y primera 
planta, distr ibuida en varias habitaciones 
y servicios. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de E l Esco
r ia l , al tomo 1.696, l ib ro 140 de Las R o 
zas, folio 151, finca n ú m . 8.928. inscrip
ción tercera. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , n ú m e r o 1 de esta capital, el 
día ocho de octubre p r ó x i m o , a las once 
ho r as de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo el de la cantidad de 

once millones ochocientas m i l pesetas, 
en que ha sido valorada, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda 
Los licitadores, d e b e r á n depositar en 

la mesa del Juzgado, o lugar destinado 
al efecto, la cantidad al menos del diez 
por ciento de dicho tipo, que será devuel
ta inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Tercera 
Que los t í tu los no han sido aportados 

a los autos, y que las cargas y g raváme
nes anteriores o preferentes si los hubie
re al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a nueve de julio de 
mi l novecientos, ochenta y u n o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.073-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día trece de oc

tubre p róx imo , a las once de la m a ñ a 
na, se ce l eb ra rá en este Juzgado, plaza 
de Cast i l la , segunda planta, y por ter
cera vez, la subasta públ ica acordada en 
juicio ejecutivo n ú m e r o m i l veint icinco 
de m i l novecientos setenta y ocho, pro
movido por el "Banco del Noroeste, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Manuel 
López Rebollo y d o ñ a Mercedes Talasac 
Mer ino , vecinos de Madr id , calle José 
Ortega y Gasset, n ú m e r o setenta y cua
tro, con las condiciones siguientes: 

P r imera 
Sale esta tercera subasta s in sujeción 

a tipo, y para tomar parte en la misma 
d e b e r á consignarse previamente el diez 
por ciento del t ipo que si rvió para la 
segunda, que fue de dos millones ciento 
sesenta y ocho m i l ochocientas sesenta 
y tres pesetas, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
L a ap robac ión del remate se verifica

rá conforme a lo previsto en el a r t í cu lo 

m i l quinientos seis de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , en su caso. 

Tercera 
Se e n t e n d e r á que el rematante acepta 

las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al c r éd i to del 
actor, s u b r o g á n d o s e en la responsabilidad 
de las mismas^ sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad se hallan su

plidos por cer t i f icación del Registro uni
da a autos, no a d m i t i é n d o s e después del 
remate rec lamación alguna por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana 53 .—Vivienda 3 en planta no

vena sobre la baja, de la casa en Madr id , 
avenida Vi rgen de Lourdes, n ú m . 42, de 
78,80 metros cuadrados aproximadamen
te, que tiene su entrada por el ensanche 
de la meseta de la escalera, mano dere
cha, segunda puerta, entrando desde la 
avenida Virgen de Lourdes, al que tiene 
un ba lcón corr ido con punta y otro hue
co, cuyos d e m á s datos figuran en autos. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , . l ib ro 273, fo}}° 
235, finca n ú m e r o 19.798, inscripción 
tercera. 

Y para su inse rc ión , con veinte días 
hábi les de an te l ac ión , por lo menos, en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en M a d r i d , a dos de 
julio de mi l novecientos ochenta V

 u n ° r ' 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . - - E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.097) 
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EDICTO 
D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 

Magistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y c 0 ° 

el n ú m e r o mi l c iento treinta y cinco «e 
m i l novecientos ochenta-S, se siguen^ au
tos de juicio ejecutivo a instancia de " A * 
tes Gráf icas Gala , S. L . " , representa d* 
por el Procurador s e ñ o r Corujo, contra 
"Imcorsa", sobre r ec lamac ión de doscien
tas noventa y cinco mi l ochocientas cin
cuenta y nueve pesetas de principa ' . e n 

les que por providencia de esta fecha s e 

de ha acordado sacar a la venta en P u 

subasta, por primera vez, por t é rmino 
ocho d ías , los bienes que al final se de -
cr ib i rán , nara cuyo acto se ha señalad 
el d í a quince de septiembre próximo-
las once horas de su m a ñ a n a , en la Sa 
audiencia de este Juzgado, sito en el ed -
ficio de los Juzgados de primera instan
cia e ins t rucc ión , plaza de Casti l la . P I a n ' 
ta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tino de tasac ión la suma 

doscientas diez mi l pesetas. 

de 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
I? mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , el diez por ciento de men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
adm ; t idos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad <3e 

ceder a terceros. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores »' 

las dos terceras partes del avalúo . 
Los bienes objeto de subasta, deposita

dos en noder de la entidad demandada, 
son los siguientes: 

1. U n télex marca "Tecosa", modelo 
Steima-2-Serie 1-10.516, valorado en P e ' 
setas 100.000. 

2. U n a m á o u i n a de escribir marca 
"I . B . M . " , n ú m e r o 82-C-895-1297769, va
lorada en 60.000 pesetas. 

3. U n a m á q u i n a de escribir eléctru*» 
marca "Hispano-OIivet t i" , n ú m e r o 
6858664, tasada en 50.000 pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veinte de í u I i o ^ 
m i l novecientos ochenta y uno.-—E' ^ 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - 3 4 . 1 4 0 I 
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EDICTO 
0 n laime Juá rez Juárez , Magistrado-
' u e z de primera instancia n ú m e r o doce 
° e los de M a d r i d . 

e l

 H a g o saber: Que en este Juzgado y bajo 
d e i n U m e r o cuatrocientos cuarenta y siete 
S e Pasado año m i l novecientos ochenta, 
d - l r a m ' t a n autos seguidos sobre proce-

™iento judicial sumario regulado por el 
iculo ciento treinta y uno de la Ley 
Potecaria, a instancia de "Banco Po-

inri E s p a n o 1 ' S. A . " y "Banco Popular 
de ü f t r i a I ' S - A . " (antes "Banco Europeo 
Neh ° C Í C S ' S ' A - " , ' c o n t r a d o n I ° a c l u m 

c r é d 0 t ^ o n t o ü u ' en r ec lamac ión de un 
r a n r 0 ' intereses y costas, dado con ga-

1 3 hipotecaria, en cuyos autos y por 
C a ° V e i d o de esta fecha he acordado sa-
jj a l a venta en púb l i ca y segunda su-
Pa t t é r n n m o de veinte d ías y precio 
r e c

 d o a l efecto en la escritura de hipo-
to d d c s c c n t a d o el veint icinco por cien-
I d e ' mismo, y en dos lotes diferentes, 
\ siguientes fincas hiootecadas que se 
u e s c n b e n : 

Lote 
Fin 

8üra 

primero. 

Porciones segregadas de don Carlos Fe-
p

r e r Salat, de los consortes don Jorge 

ca A . — E x t e n s i ó n de terreno de f i jara irregular, sita d e t r á s del Monaster io 
o e "edralbes, adosada a la m o n t a ñ a de 
d

a n Pedro Már t i r , del t é r m i n o municipal 
* l a ciudad de Barcelona, por agregación 

que fué t é r m i n o municipal de Sarria, 
la H V l C n e a t r a v e s a d a d e E s t e a 0 e s t e P 9 r 

p. ñamada carretera de las Aguas, de Dos 
' u -s , después de varias segregaciones an-

r 'ores; tiene una ex tens ión superficial 
t j

e . s eis hec tá reas , 63 á reas y 98 cen-
J*reas y 11 d e c í m e t r o s cuadrados, la ma-
Í T ° menor cabida comprendida dentro 
^ e 'es siguientes l inderos: Po r el frente, 
¡ " r t e > con el camino de la sierra; por la 

quicrda, entrando. Este, con terrenos de 
0 n Ramón Ponsich o sucesores, median-

d Parte de un barranco de los señores 
e ^ n l o sé Carreras y don Juan Galopa y 

Parte con norcicnes segregadas, una 
d

e ellas inscrita" al fol io 7 del tomo 1.443 
ei archivo, y otras de los consortes don 

5 ° R G E Prat Ballester y d o ñ a Mercedes R o -
j n Caralt, y otra de los cónyuges don 
J^quín Boixader y d o ñ a Cr is t ina A n t o l í ; 
^ r 'a espalda, Sur, con tierras de dicho 
^ n José Carreras, don José Carco l l y 
Poro' ^ o n c e P c i ó n A l s i n a y en parte con 
rr 

rait a , , e s t e r y d o ñ a Mercedes Rosal Ca-
¡?e r \ ^ C ^ 0 S c d n - v u g e s don Sebas t i án A u -
p Q

r D u r ó y d o ñ a Rosa Nebot Jorge, y 
S e

 r la derecha, Oeste, con terrenos de la 
p n c ? r a v ¡ u d a de Alujas, con don A n d r é s 

droonel y don Juan A . Güell , don Juan 
•se Ferrer Vida l Güell y en parte con 

r c ion segregada de esta finca, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 

urne r o 3 d e Barcelona, en el tomo 1.354 
archivo. l ibro 168 de Sarria, folio 22 

V u e l to , fi 
evarta. 

L ° t e segundo, 
el * 7 n c a . Po rc ión de terreno sito en 

o r m i n o de Caste l lví de Rosanes, en 
Paraje denominado "Las Devesas", de 

t ocedencia de " C a n Su ñ o l " , de superfi-
C o

 a P r o x i m a d a 50 hec tá reas o la que se 
A l \jrenda d e n t r o d e s u s lindes, que son: 
ftol _ ° r t e ' - n a r t e , c o n l a f i n c a d e C a n S u " 
tor ' a q u e s ^ s e S r e ? a ' y P a r t e c o n e l 

^ r e n t e de Las Devesas, pasando el lí-
c i ó

e a unos cinco metros de una edifica-
• n e n ruinas allí existente; al Sur. con 
^ antigua heredad de Can X a i n d r i ; al 
del C t ° 0 n t o d a s u longitud, con el cauce 
con f

0 r r e n t e d e Las Devesas. y al Oeste, 
d j a

n finca, en parte, de Can Alegre, me-
CQn «j l a d i v i s ° r i a de aguas, y en parte 
Had , n c a d e la que se segregó, denomi-
Sant C a n S u ñ ° l " - P a r t i d a del Tayo. me-
rU , ! a divisoria de aguas hasta el pie 
l a

 1 3 caseta de tiro al nlato, y a partir de 
fin , ° a s e t a del t i ro hasta el final de la 
que 3 P o r l o s l í m i t e s de la u rban izac ión 
h ¡ t

 S e corresponden con unas estacas o 
[ s colocados en este l ímite . 

finca n ú m e r o 3.852, inscripciones 
quinta y sexta. 

i edad Inscrita en el Registro de la Propie 
del F e l i u d e Llobregat, al tomo 1.333 
* T a r c h i v o . l ibro 14 de Castel lví , folio 93, 

£ a n ú m e r o 701, inscr ioc ión primera, 
^ n a c i é n d o s e saber a los licitadores que 

«irán P ° d e r t o m a r p a r t e e n 1 3 s u b a s t a r e " p? l a s siguientes condiciones: 
«1 d i 3 C t 0 d e l r e m a t e se ha seña lado para 

a i a cinco de octubre p r ó x i m o y hora 

de las once de su m a ñ a n a y se ce lebra rá 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , n ú m e r o uno, plan
ta tercera (edificio de Juzgados), de esta 
capital. 

Que el precio o t ipo por el que salen 
a subasta mentadas fincas es el pactado 
al efecto en la escritura de hipoteca, des
contado el veinticinco por ciento del mis
mo, ascendente para el primer lote, f in 
ca A , la cantidad de ciento cinco mi l lo 
nes de pesetas y para el segundo lote, f in 
ca B , .a cantidad de doscientos diez m i 
llones de pesetas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el precio o tipo por el que salen 
a subasta cada una de las fincas, debien
do !os licitadores consignar previamente 
al acto del remate, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo de subasta 
de la finca o fincas a que deseen lici tar , 
sin cuyo requisito no se rán admitidos, pu
d iéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a tercero. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados en lo necesario, 
en t end i éndose que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión , s in tener de
recho a exigir ninguna otra. 

Y que las cargas anteriores y gravá
menes preferentes al c r é d i t o de los ac
tores porque se procede, si los hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes y sin cancelar, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O I T -
r i A i . de esta provincia , f irmo el presente 
en M a d r i d , a ocho de junio de mil nove
cientos ochenta y uno. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.115) 
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EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eño r 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, n ú m e r o setecientos cuarenta 
v tres de mi l novecientos setenta y nueve, 
instado por don Aurel iano Asensio Gar
cía, contra don Jesús Manuel Matesanz 
Meló, para la efectividad de un c réd i to 
de cuatro millones cuatrocientas mi l pe
setas de pr incipal , más gastos, intereses 
y costas, se anuncia la venta en públ ica 
su! asta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , de la finca hipotecada que 
luego se desc r ib i rá , remate que t e n d r á lu 
gar en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o trece de esta capital, sito en 
la plaza de Casti l la , n ú m e r o uno, el d ía 
veintiocho de septiembre p róx imo , a las 
once y treinta horas de su m a ñ a n a . 

Finca objeto de subasta 
1. Tienda centro, situada en la planta 

baja de la casa n ú m e r o 6 de la calle de 
la Luna, de esta capital, consta de tien
da y trastienda y a d e m á s de s ó t a n o . C o m 
prende una superficie de 112 metros y 
86 d e c í m e t r o s cuadrados y l inda: Por su 
frente, con la calle de Ja Luna; derecha, 
entrando, con el portal de la finca, chis
cón de portera, caja de escalera, patio 
de luces y tienda de la misma planta; 
izquierda, con patio de luces y tienda 
izquierda de la propia planta, y fondo, 
con patio de luces y casa n ú m e r o 4 de 
la calle de San Roque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 5 de esta capital al tomo 478. 
folio 117, finca n ú m e r o 13.932. 

2. Piso primero derecha de la casa 
n ú m e r o 6 de la calle de la Luna, de esta 
capital. Comprende una superficie de 191 
metros y 72 d e c í m e t r o s cuadrados y l in 
da: Por su frente, tomando por és te el de 
fachada, con la calle de la Luna: derecha, 
con piso izquierda de la misma planta, 
cafa y ves t íbu lo de escalera, por donde 
tiene su acceso, y patio de luces: iz
quierda, con casa n ú m e r o 8 de la calle 

de la Luna y patio de luces; fondo, con 
casa n ú m e r o 4 de la calle de San Roque 
y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 5 de esta capital al tomo 478, 
folio 126, finca n ú m e r o 13.934, inscrip
ción cuarta. 

Servirá de t ipo para la subasta el pac
tado en la escritura de p r é s t a m o , pesetas 
4.400.000 la n ú m e r o 1 y de 2.300.000 pe
setas la n ú m e r o 2. 

Condiciones de la subasta 
N o se admi t i r á postura que no cubra 

expresado tipo de tasac ión . 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta d e b e r á n consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al trein
ta por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Los autos ¿: la cer t i f icac ión del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado, enten
d i éndose que todo l ici tador acepta como 
bastante la t i tu lac ión , y que las cargas y 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to del actor, con
t inuarán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

E l resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Y para su pub l icac ión , con veinte d ías 
de an te lac ión , en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se expide el presente que 
firmo en M a d r i d , a ocho de julio de mi l 
novecientos ochenta y u n o . — E l Secreta
rio (Firmado) .—Visto bueno: E l Magis-
tradc-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—34.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eñor 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l trescientos cuarenta 
y cinco de mil 'novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Financiera Inmobil iar ia 
Herca, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Herranz Moreno, contra 
don Jesús Luis F e r n á n d e z Díaz Conde, se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
nrimera vez y t é r m i n o de veinte días , de 
!a finca propiedad de dicho demandado 
que después se expresará , remate que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id , sito en la plaza de Cast i l la , 
n ú m e r o uno, el p r ó x i m o día ve in t idós de 
septiembre, a las once y treinta horas de 
su m a ñ a n a . 

Finca objeto de subasta 

Urbana. —• Parcela de terreno en Las 
Rozas, al si t io de las Eras del Monte , 
Barranco de la Taberna y Camino del Tor-
ni l laron, con una superficie total de me
tros cuadrados 3.565,89. Dentro de esta 
finca existe una vivienda de una planta 
con cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño y water de servicio, cuya 
edificación alcanza a 190 metros cuadra
dos, aproximadamente, d e s t i n á n d o s e el 
resto de la finca a ja rd ín . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial al tomo 794, 
l ibro 61, folio 146, finca n ú m e r o 4.477, 
a favor de la sociedad de gananciales cons
tituida en el matr imonio del deudor con 
d o ñ a Glor ia Puerto Sánchez . 

Servirá de t ipo de tasac ión el de pe
setas 8.000.000 en que se ha tasado peri
cialmente. 

Condiciones de la subasta 

, N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes. 

E l rematante d e b e r á aceptar como t í 
tulos de propiedad la cer t i f icación obran
te en autos, sin que pueda exigir n i n g ú n 
otro, t í tu los que obran en la Secre ta r ía 
de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte 
en la subasta, y que las cargas anteriores 
y preferentes al c r é d i t o del actor, si las 
hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i éndose que el rematante ías acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, al igual que en los t é r m i n o s 
y pactos de la compraventa. 

Y para su pub l i cac ión , con veinte d ías 
de an te l ac ión al s e ñ a l a d o para la subasta, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ía provincia , 
expido el presente que firmo en M a d r i d , 
a veintiocho de mayo de m i l novecientos 
ochenta y u n o . — E l Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Magistrado^Juez da pr i 
mera instancia (Firmado). c 

(K—34.144) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O ; 

Don Rafael G ó m e z Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia ; n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este. Juzgado se 

siguen autos de juicio medidas provisio
nales n ú m e r o setecientos treinta y siete 
de mi l novecientos ochenta, 1 a instancia 
de d o ñ a Asunc ión Gui josa ' Echevar r í a , 
contra don Gregorio Ru iz Serrano, sobre 
sepa rac ión matr imonial , en ios que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d ías , los' bienes que 
más abajo se r e seña rán , s eña l ándose para 
la ce lebrac ión de la misma las once horas 
del d ía quince de septiembre p r ó x i m o , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. . 

i l 
Bienes que se sacan a subasta 

Automóvi l marca "Seat-127", ma t r í cu l a 
M-3015-T, tasado oericialmente en pese
tas 120.000. - J 

Dado en Madr id , a once 'de julio de 
mi l novecientos ochenta y uno .—El Se* 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de nrimera instancia (Firmado). 

(A.'—34.123) • 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 15 

E D I C T O 
Don Rafael G ó m e z Chaparro, Juez d é 

primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . I 
Hago saber: Que en este; Juzgado sé 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 1 

ro mi l cuarenta y c inco dc m i l novecien
tos setenta y nueve a instancia de "Boeti* 
cher y Navarro, S. A . " , contra don E n 
rique Valero Chofre, mayor de edad, ve 1 

c iño de Paterna, con domic i l ió en la callé 
General Ordaz, n ú m e r o 58, sobre recla
mac ión de cantidad en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta por secunda vez y 
termino de ocho días los bienes que m á s 
abajo se r e seña rán , s eña l ándose para lá 
ce lebrac ión de la misma, las once ho
ras dei día veinticuatro de f septiembre 
p róx imo , en la Sala audiencia de este 
Juzgado con las prevenciones 1 siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 

ava lúo . 

Los licitadores. para tomaV parte eri 
la subasta, d e b e r á n consignar^en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al- diez por 

ciento del mismo. 
Y pueden asimismo participar en ella 

en calidad de ceder a un tercero. 
Que la subasta por ser la segunda, sale 

con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo de tasac ión , pud iéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados por quienes lo deseen 
en el domici l io del demandado. 
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Bienes que se sacan a subasta 
' U n a hormigonera eléctr ica con motor 
incorporado dc 3 H P y 300 litros de ca

ducidad, valorada" en 30.000 pesetas. 
Otra hormigone/a con motor de 3 H P 

dc 300 litres dc capacidad, de gas-oil, va
lorada en 40.000 pesetas. 

' Dos plumas eléctr icas , con motor i n 
corporado de 300 kilos de e levación, mar
ca "Humsa" , valorada en 40.000 pesetas. 

Total valoración 110.000 .pesetas. 
Dado en Madr id , a ocho de jul io de 

mi l novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A — 3 4 . 0 7 8 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

Don Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de M a d r i d . 
Por medio del presente, hago saber: 

Que en los autos seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o doscientos cincuenta y uno 
de mil novecientos ochenta-L tramitados 
conforme a las reglas del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno. de la Ley Hipotecaria , a 
instancia de la "Caja Postal de Ahor ros" , 
contra don Angel Agui lera Garc ía y es
posa, he acordado en reso luc ión de esta 
fecha sacar a la venta en públ ica y se
gunda subasta por el t ipo de un mil lón 
ciento diecinueve m i l pesetas, fijado al 
efecto en la escritura de p r é s t a m o la f in
ca que al final se describe, una vez de
ducido el veint icinco por ciento del t ipo 
de la primera subasta. 

Para el acto del remate de la subasta 
se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o d ía seis de 
octubre, a las once horas de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este juzgado, r i 
giendo para la subasta las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de t ipo la suma de un mi l lón 

ciento diecinueve mil pesetas fijado al 
efecto en la escritura dé p r é s t a m o , y que 
es el veinticinco por ciento menos del 
tipo fijado para la primera subasta. 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores al 
expresado tipo. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta 

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, o en la "Caja 
General de Depós i t o s " , el diez por ciento 
del citado tipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta 

Los autos y la cer t i f icación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo cinto treinta y uno de la Ley H i 
potecaria es tán de manifiesto en Secreta
ría y se en tende rá que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lac ión sin tener 
derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta 

Las cargas o g ravámenes anteriores y 
las preferentes — s i las hubiere— al c ré 
dito del actor con t inua rán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 
Piso segundo, letra D, situado en la 

segunda planta del edificio 54, solar 54, 
parcela dos del Pol ígono Valleaguado de' 
Coslada. Ocupa una superficie construi
da aproximada de 77 metros cuadrados. 
Consta de estar-comedor, con terraza, tres 
dormitorios, cocina con tendedero y cuar
to de baño . L inda por todos sus lados 
con la parcela de la que procede el solar 
y, además , al frente con hueco de esca
lera, meseta de planta y vivienda letra A , 
y a la izquierda, entrando, con vivienda 
letra C . Cuota 2,42 por ciento. Inscrita 
la hipoteca al tomo 2.402, digo al tomo 
546, l ibro 126, folio 76, finca 9.181, ins
cr ipción segunda del Registro de la Pro
piedad n ú m e r o dos de Alcalá de H e 
nares. 

Dado en M a d r i d , a diez de jul io de 
mi l novecientos ochenta y u n o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dc hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
nueve de M a d r i d , en autos ejecutivos 
trescientos ochenta y tres de m i l nove
cientos ochenta-M, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Bravo Nieves, en nombre y representa
c ión de la sociedad "Inmobi l iar ia R i l o , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra ^Santiago 
Arrabe Alvarez , en r ec l amac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por tercera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Urbana 3, piso 1.°, letra B , en planta 
segunda de c o n s t r u c c i ó n del edificio A l 
cor 8, bloque 27, del Plan Parcial del 
Este. Según zona de ac tuac ión , a los s i 
tios l inda Gorda , Soci l lo , Cantarranas y 
la Arpada de A l c o r c ó n . Consta de ves t í 
bulo, cocina y tendederos, estar-comedor 
con terraza, tres dormitorios y cuarto de 
b a ñ o y dis tr ibuidor de estas dependen
cias. M i d e 69,31 metros cuadrados út i les 
y de 83,95 metros cuadrados construi
dos. L i n d a : por su frente, al Sur,, con es
pacio de acceso, hueco de ascensores, 
tendedero del piso 1.° D y patio lateral 
izquierda "del bloque, digo, finca siete de 
la pa rce lac ión del "Desarrol lo Urbano, 
Sociedad A n ó n i m a " , y fondo, espacio 
abierto del inmueble en su fachada pos
terior, al que tiene la terraza. Cuota 826 
mi lés imas por ciento. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de A l c o r c ó n al 
tomo 905, l ibro 441, folio 40, finca n ú 
mero 34.547. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecinueve 
de M a d r i d , sito en la plaza de Casti l la , 
edificio Juzgados, planta quinta, se ha 
s eña l ado el día trece del p r ó x i m o octu
bre, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera 
Se anuncia que se subasta sin sujeción 

a tipo y que el que s irvió de base para 
la segunda fue el de un mil lón quinientas 
setenta y cinco mi l pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r í a del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo para la segunda, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a r án de manifiesto 
en la Secre ta r í a de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p r ev in i éndose , 
a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores v los preferen
tes, si los hubiere, al c r é d i t o que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho d ías siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Y para que sirva de publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , expido 
l a presente en Madr id , a siete de jul io 
de mi l novecientos ochenta v u n o . — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.080-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S , 

EDICTO 
Don A n t o n i o Roma Alvarez , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo segui
dos con el n ú m e r o treinta y tres de m i l 

novecientos ochenta, a instancia de la 
entidad " F I D E S A " , con domic i l io social 
en M a d ñ d , representada por el Procura
dor s eño r Miedes Asenjo, contra la en
tidad " O D E S A " con domic i l io social en 
Barcelona, representada por el Procura
dor señor Garc ía M a r t í n e z , sobre recla
mac ión de cantidad, y en la que se tiene 
por acordado, por primera vez, sacar a 
públ ica subasta, el siguiente bien embar
gado a la demandada: 

U n a g rúa - to r r e , con flecha de 24 me
tros y altura 25,2 metros, con chasis pa
ra traslado sobre vía recta, marca " P o -
tain", modelo 744, y n ú m e r o de fabrica
c ión 72045. Valorada en 800.000 pesetas. 

Efec tuándose el remate el p r ó x i m o d ía 
ve in t idós de septiembre, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
p rev in iéndose que no se a d m i t i r á n pos
turas . que no cubran los dos tercios del 
precio de t a sac ión ; que las cargas prefe
rentes y anteriores, si las hubiere, que
dan subsistentes y que para intervenir 
en la misma será necesario que los l i 
citadores consignen previamente, en l a 
mesa del Juzgado, una cantidad, igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor del bien que sirve de t ipo para 
la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a veint i 
séis de junio de mi l novecientos ochenta 
y u n o . — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.057) 

Juzgados de Distrito 

C O L L A D O V I L L A L B A 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

Conforme a lo acordado en autos de 
juicio de cognición n ú m e r o ciento c i n 
cuenta y tres de mi l novecientos ochenta, 
seguidos a instancia de Comun idad de 
Propietarios "Domin io de Fontenebro, 
fase primera", contra don Jesús Pastor 
Garr ido, mayor de edad, que tuvo su do
mici l io en Madr id , calle Caleruega, n ú 
mero ocho, sobre r ec lamac ión de la can
tidad de veinticuatro m i l seiscientas se
tenta y c inco pesetas, por la presente se 
cita al demandado s e ñ o r Pastor Gar r ido 
a fin de que el d ía dos del p r ó x i m o mes 
de septiembre, a las diez horas, compa
rezca ante este Juzgado de Dis t r i to , sito 
en la avenida del Genera l í s imo , n ú m e r o 
veintinueve, al objeto de prestar su con
fesión judicial , a tenor de l pertinente 
pliego de posiciones, y por segunda, en 
su caso, para el d ía nueve del mismo mes 
e igual hora, con apercibimiento de po
der ser tenido por confeso. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I -
f T A L de esta provincia y sirva de c i t ac ión 
al demandado, en s i tuac ión procesal de 
rebeldía y en ignorado paradero, expido 
la presente que firmo y sello en Col lado 
Vi l la lba , a once de julio de mi l novecien
tos ochenta y u n o . — E l Secretario (Firma
do). 

(A.—34.153) 

B E L M O N T E 

CEDULA DE NOTIFICACION' 

E n e l expediente guberna t ivo del Re
g i s t ro c i v i l n ú m e r o 49/81, que se s i 
gue en este R e g i s t r o c i v i l a in s t anc ias 
de d o ñ a M a r í a N i e v e s S á n c h e z y M a 
ría, sobre r e c t i f i c a c i ó n de e r ro res exis
tentes en l a i n s c r i p c i ó n de d e f u n c i ó n 
de d o ñ a F l o r e n t i n a de los Angeles 
S á n c h e z y B u e r g o , que o b r a en l a p á 
g i n a 375 d e l t o m o 42 de l a s e c c i ó n I I I 
de este R e g i s t r o c i v i l se h a d i c t ado e l 
au to cuyo encabezamien to y par te dis
p o s i t i v a son de l t enor s iguiente : 

Encabezamiento 
E n B e l m o n t e (Cuenca) , a 23 de j u 

n i o de 1981. 
Par te d i s p o s i t i v a : E l s e ñ o r d o n F r a n 

c i s c o J a v i e r Pa l l a r e s B e r o y , j uez en
ca rgado d e l R e g i s t r o C i v i l de H u e t e 
(Cuenca) , c o n j u r i s d i c c i ó n p r o r r o g a d a 
a l este de B e l m o n t e (Cuenca) , acuer
d a : L a p r á c t i c a en l a p á g i n a 375 de l 
t o m o 42 de l a s e c c i ó n I I I de este Re
g i s t ro C i v i l de u n a i n s c r i p c i ó n mar
g i n a l r e c t i f i c a d o r a de l n o m b r e y ape
l l i d o s a l l í ex t end ido , e n e l sen t ido de 
q u e e l v e r d a d e r o n o m b r e y ape l l idos 

de l a d i f u n t a son F l o r e n t i n a de los 
Angeles S á n c h e z y B u e r g o . Se declara 
l a g r a t u i d a d de este expediente . N o t i 
f í q u e s e l a presente r e s o l u c i ó n a l M i 
n i s t e r i o F i s c a l y p o r e l cor respondien
te ed i c to a l a p r o m o t o r a , dado que esta 
ú l t i m a se h a l l a en l a a c t u a l i d a d en ig
n o r a d o pa rade ro , s e g ú n cons t a en lo 
ac tuado . 

Y p a r a 'que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
l a p r o m o t o r a de l expediente d o ñ a M a 
r í a N ieves S á n c h e z y M a r í a autor izo 
la presente en B e l m o n t e , a 23 de j un io 
de 1981.—El S e c r e t a r i o , San t i ago Re
p i s o ( F i r m a d o ) . 

(G . C—7.926) (C—1.011) 

Citaciones 

Bajo tos apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por lo* 
Jueces o Tribunales respectivos a la* 
personas que a continuación se exprif~ 
san, para que comparezcan el dia V 
se señala, a contar desde la fecha de lo 
publicación del anuncio en este Penf^ 
dico oficiai, con arreglo al artículo 1~* 
de la ley de Enjuiciamiento Cnmit^l< 
308 del Código de Justicia Militar v 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de l a presente y en virtud 

de l o ,dispuesto por el s e ñ o r don J o S 

M a n u e l M e r e l o Pa lau , Juez de Distrito 
n ú m e r o 11 de los de esta capitaL e n 

autos de ju ic io verbal de faltas que sigue 
con el n ú m e r o 2.014 de 1980, sobre da
ñ o s , se ci ta a Pascual Garc í a García , cuy 
ú l t i m o destino l o fue en el Parque & 
A u t o m ó v i l e s n ú m e r o 1 de l a Jurisdiccio 
Cent ra l de M a r i n a de esta capital, hoy 
en ignorado paradero, a l objeto de QU 
comparezca ante l a Sala audiencia de es ^ ^ 
Juzgado, sito en Hermanos Alvarez Q u i « J 
tero, n ú m e r o 3, e l d ia 4 de septiernu* 
p r ó x i m o y hora de las once treinta a 

su m a ñ a n a , y asista como denunciante y 
con los medios de prueba de que i n t e 

te valerse. 
(G. C—8.097) (B.—7.299) 

virtuc 
Por medio de la presente y en ¿ 

de lo dispuesto por el s e ñ o r don i 
Manue l Mere lo Palau, Juez de Dis 
n ú m e r o 11 de los de esta capital , en 

au-
s i g * tos de juicio verbal de faltas que 

con el n ú m e r o 205 de 1981, sobre 
se cita a A n t o n i o F ranco Rufo, cuy , a s a 

mo domic i l i o lo fue en la calle N i ^ 
Góme¿z, n ú m e r o 4, hoy en ignorad 
radero, al objeto de que comparezca ^ q 

l a Sala audiencia de este J u z g a d o , ^ e 

en Hermanos A l v a r e z Quintero, v 

ro 3, el d ía 4 de septiembre P r ó X 1

ñ a n a , 
hora de las doce treinta de su nía ^ 
y asista como perjudicado y con j 
dios de prueba de que intente v a i - n n ) 

(G. C—8.098) ( B . — ^ u 

J U Z G A D O N U M E R O 18 ] e 

E n el juicio de faltas seguido p°^ ¿ e 

siones y d a ñ o s con el n ú m e r o a C o r -
1979, contra C á n d i d o Pinedo, se 
dado, en providencia de hoy, la c ^ j u -
ción del oportuno juicio, que ten , a Z a 

gar en este Juzgado, si to en la ^ 
del General V a r a del Rey, n " r n " h o r a s 
el d ía 11 de septiembre, a las á i e

 cáná'r 
del mismo, a cuyo acto se ci ta a e f l 

do Pinedo, domic i l iado ú l t imamen 
la calle N o r i a , n ú m e r o 74, para q u ^ ^ e 

parezca provisto de las pruebas 
intente valerse. ^ 526) 

E n el juicio de faltas seguido P ¿¿¿i. 
siones con el n ú m e r o 1.948 de 1 o r ' d a d ° ' 
tra José Garc ía Sánchez , se ha ac ¿ e ] 

en providencia de hoy. la c e l e b r

 e n ^ 
oportuno juicio, que t e n d r á l a § a r g e n e r a l 
Juzgado, sito en la plaza del ^ ¿ e 

V a r a del Rey, n ú m e r o 17. el d i a

m ¡ s r n O . 
septiembre, a las diez horas j f e I

 í a gán-
a cuyo acto se cita a José Gar ^ c a „ 
chez, domic i l i ado ú l t i m a m e n t e e ^ q u C 

He Ange l Cavero, n ú m e r o 27. de 
comparezca provisto de las P r 

que intente valerse. 7 527) 
( B . " ' ' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 


